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NTRODUCC O N 

El tema sobre el delito de abandono de familiare~, -

siempre ha interesado a la sociedad, comprendiéndolo mejor• 

desde estudiante en la licenciatura y posteriormente ac--

tuando dentro de la Procuradurra General de Justicia d,I -

Estado de México a través del Ministerio Pablico, despcr-

tándose un interés especial por el derecho penal y sobre -

todo una inquietud sobre el análisis de este delito. 

En un Estado de derecho como el nuestro, las relacio

nes humanas se hacen más complejas, en la forma, que evol,!;!. 

ciona la soc1edad y consecuentemente surgen situacior.es, -

que rebasan el marco de la legalidad, haciéndose necesaria 

la actualización del marco jurrdico. 

Siendo la familia considerada como la célula básica -

de la sociedad y la importancia, que reviste para nuo~ 

tras vidas, ·toda relación humana como elemento real del -

grupo socia 1 y viendo, que cuando ex.i ste forta 1 eza tanto -

material, moral y espiritual, teniendo bases sólidas una -

familia con estas caracterrsticas, consecuentemente trae -

una sociedad armónica en todos aspectos. 

De tal forma, que todo acto que atente contra la int~ 

gridad fami 1 iar, ha de ser reprimido porque, se está aten

tando contra la sociedad misma, hoy en dra es necesario -·

mantener esa integridad familiar, para un sano desa~rol lo-



de todo ser humano y que todos. comprendan la posición, que 

como padres, hijos o esposos tenemos dentro de lo so~iedad. 

Con este trabajo, existe el propósito de ex~oner los

medios, que consideramos pertinentes, para lo9rar le inte

gridad y un sano desarrollo fami 1 iar, asr com<) una mayor y 

mejor protección, para mantener la unidad e in·~egridacl, 

así como el aseguramiento de la familia, encon·trando en el 

derecho penal, si bien no una solución completa a los pro

blemas que afectan a la vida familiar, sr una área, que -

sirva de apoyo a reformas sociales, educativas, administr!!_ 

ti vas, religiosas y polrticas, con precc~tos penoles más -

justos y acordes a 'la realidad en la que vivi111os y puedan-

aport.ar soluciones en l<l referente a este grave problema. 



f.Afll.!!.!:Q. f.RlMI.!i.Q. 

1.- ESTUDIO SOCIOLOGICO. 

11.- ANTECEDENTES HISTORICOS. 

111.- LA FAMILIA ACTUAL. 
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1.- ESTUDIO SOCIOLOGICO. 

A.-Considereciones previas. Al hablélr de la fami 1 ia es

tamos haciendo referencia Al elemento Drimordial y esen--

cial que ha dado origen a la sociedad y es de dando deri-

van y tienen su surgimiento los demás grupos sociales. 

Los sociólogos consideran que la fami 1 ia encuentra su 

nacimiento en la naturaleza y del"iva primordialmente de un 

hecho biológico para promover a la procreación y educación 

de los hijos. 
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Frecuentemente se afirma, que 1 a fami 1 i a es 1 a uní dad 

social básica, lo inmediato de nuestra participación en la 

vida familiar, la intensidad de las emociones que ésta ge

nera, las satisfacciones sexuales y de otra índole que el la 

proporcionn, las exigencins que supone con respecto a nuc~ 

tras esfuerzos y a nuestra lealtad y las funciones que e--

1 lo implica en lo que, toca a la educación y al cuidado de 

los niftos, par~cen ofrecer amplia evidencio de la priori-

dad como grupo socia 1 fundamenta 1. ( 1) 

La fami lía es un estado social y f~mi 1 iar, en el cual 

se desarrollan las relaciones que la integran, relaciones

que se dan dentro del origen fami 1 iar, en la sociedad con

yuga 1 , paterna y f i 1 i a 1. 

Es entonces como podemos observar, que la institución 

fami 1 iar, es la unidad básica y fundamental de la sociedad, 

(1).- CHINOY ELY. "La Sociedad, una introducción a la Soci2 
logra•. Edit. Fondo de.> Cultura Económica. r.léx. 1975.

Pt;g. 139. 



ya que de su evolución se han creado los demás grupos so-

ciales, los Estados y N.,ciones, encontrando a la farni 1 ia -

como la institución jurídic-a, que encuentra su reglamcnta

ci6n en el matrimonio. 

B.- Orígenes de la Familia. El origen de la fami 1 ia,

se remonta a épocas anteriores al derecho y al hombre mis

mo, ytl que, en este aspecto se considera que ontt'e los un

tropoides tiene lugar una unión más o menos duradera ent1•e 

e 1 'macho y 1 a hembra, que da a partir de ese momento una -

relación entre el macho y la hembra, que pone de manifies

to la ayuda que se brindan estas criaturas fr.,nte a sus e

nemigos, para la p~otecci6n de su especie, esta rclaci6n -

es sólo por tiempo determinado, pero en la que, ya se pm•

dP. ver una relación familiar. 

El salvajis.mo está considerado como la infancia del -

género humano, durante esta época los hombres permanccíun

y vivían parcialmente en los árboles, ya que de esa formo

se defendían de las fieras salvajes, siendo su alimentación 

de raíces y frutas silvestres, posteriormente e 1 hombre -

salvaje empieza a defenderse de sus enemigos con armas Uc

piedra sin pulimentar, en la primitiva edad de piedru cono 

cida con el nombre de paleolítica, en este estadio el ali

mento del ser humano, ya no sólo se componía de las frutas 

y rarees sino tambián de animales acutiticos, posterio1·mcn

te en el estadio superior de esta época aparece la inven-

ción por el hombre de las cuerdas, el arco y la flecha, e11 

donde 1 a caza adquiere una fundamenta 1 i mpol'tanc i a para la 

preservación del hombre. 
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En la barbarie se empieza a ver ya una diferencia en

tre los continentes, apareciendo en esta época la alfare-

rra, la erra y domesticación de 1 ganado, asr como también

el cultivo de las plantas. 

Entre los pueblos primiti•os, el primer grupo fami 1 i

ar en manifestarse fue el constituido por tribus o clancs

cazadores, que fue la forma más primitiva de organización

y uni6n fand 1 iar, que podemos e11~ontrar teniendo como fin

su defensa y el poder hace más factible, la supcrvivencia

de la fami 1 ia en el medio hosti 1 en que vivran. 

Este grupo fami 1 iar estaba constituido por un varón y 

una o más hembras, los hijos y los parientes fami 1 i•res, -

los cuales se agragaban al grupo con el objeto de obtener

protección y la ayuda del jefe, colaborando en las labores 

del pastoreo y la caza. 

Los grupos sedentarios de. tribus o clanes, eran inde-

.. -·-··¡,.,;iJi~11tes de los demás grupos semejantes, teniendo desti

nadas sus ocupaciones en la agricultura, el pestopeo y la

cecerra. En estos grupos de organización fami 1 iar los la-

zos de unión se expanden haciéndose cada vez mtis fuertes e 

influyendo el factor religioso, pues se considera que sus

antepasados, podrran haber sido un animal o una planta, -

Dios al cual brindaban su adoración y de ahí el por qué t.2. 

dos los animales o plantas eran venerados por todos los 

miembros del clan ya que se consider-aban parientes. 

Agrupacic.nes fami 1 iares primitivas como estos, tenían 

prohibido el incesto, lo cual consideraban como un t.1bú e-
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impedían la relaci6n soxual y el matrimonio entt•c los mie!!!, 

bros del mismo clan, debido a la consideraci6n que se te-

níe de ser parientes entre sí, ésto di6 origen a la cnjog~ 

mi e ce 1 eb rándose 1 os m.1tr i man i os ún i cnrnente entl'c 1 o~"' ho.r:

bres de un clan con l"s mujeres de ot.ro clan distinto o en 

formu visccversa, o sea que el matrimonio se real i:z.tiba on

una forma exogámica. 

En estos grupos primitivos de organizac16n fami 1 iar,

predom i naba e 1 matr- i arcado debido a que 1 a m.•drc y 1 os h i

Jos seguían viviendo on el mismo clan de origen, mientrn~

que el hombre s61o visitaba a su esposa en una forma cliln

dest1na, )'a que estabu considerado como un extraño Q ese -

grupo familiar- y siendo el tio materno el que se hacía Cil.!:, 

go y tomal'a la di recci6n de la fami 1 ja. 

Dentro de esta organizaC"i6n familiar, la mujer desem

peñaba ·la funci6n más importante d<!ntro del seno ram11 idr', 

ésto debido a que e 1 hombr-e se presentaba en un.1 forma --

trans1 tori a ~I seno fami 1 iar y a la mujer no le interesaba, 

como tampoco se preocupaba por saber qu 1 en era e 1 padre de 

sus hijos ya que los lazos fraternos eran más t·ucrtc:.::o, que 

las relaciones que se pudi ernn dar entre marido y mujer. 

Como se puede observar, el grupo fam1 1 iir untropoide

no se diferencia en mucho a los grupo~ tumi 1 iarcs primiti-

vos "1 a fot•ma más común de 1 a f ami 1 i a entre 1 os sa 1 v<iJc~, -

~s con n1ucho semejante a la nuestro, unn organización 
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constituida a 1 rededor de 1 grupo formado por 1 a esposa / e 1 

esposo e hijos•. (2) 

C. Di{erentes Tipos de Organizac16n Fami 1 iar. 

En los prime1•os tiempos de la humanidad se manifesta

ron por la inestabi 1 idad de la fami 1 ia y en donde se die-
ron un sin número de or9ani:dc1ones familiares, y de su ev2 

lución se fue perfeccionando hasta adquirir la forma qu" -

tiene hasta nuestros días, entre las formas de organi=a--

c i 6n que se ten r an, cncontr·amos las sigui entes: 

La Fami 1 ia Consanguínea. En esta fami 1 ia los grupos -

conyugales se clas11 ican poi" ycncraciol'e~, en donde todos

los abuelos y abuelas son maridos entre sr, formando de e~ 

ta manera la pri~era generación y lo mismo sucedía con sus 

hijos los que pasaban a formar la segunda generac16n, el -

tercer grupo lo vienen a formar los nietos y un cuarto gr~ 

po era en el que se encontraban los bisnietos. En esta fo~ 

ma de organización fami 1 iar, los padres y los hijos son -

los 6nicos que únicamente quedaban excluídos de los dere-

chos y deberes del mutr1monio, poPquc anto hermduas, her

manos, primos y primas se consideraban todos entre sf l~cr

manos )' hermanas y por lo tanto todos el los eran marido y

mujer. 

(2) OGBURN Y NINMKOF. "Sociología•, Versión Castellana. 

Madrid. 1955. Pág. 621. 



Antecedente alguno de esta fami 1 ia, no se encuentl'a -

en la actualidad, pero lo que si obliga a reconocerlo l'S -

la existencia que tuvo este tipo de familia y lo que ac--

{:ualmente es el sistcmu de parentezco hilw~jidno y ¡u0 ,""dn -

existe hoy en día en toda la polonesia y en los que se a-

precian y agregan grados de parentez.co consanguíneo, que -

suponen la existencia de este tipo de organizaci6n fami---

1 iar en el estadio preliminar de la humanidad. 

9 

fami~ ia Poi iándrica. Tiene su manifestaci6n e~·te 3ru

po fumi 1 iar, C"On la uni6n de varios hombres con un~1 30JiJ m~ 

jer, siendo la or•gani zaci6n fami 1 iar de aspecto matriarcal 

y ~sto se debía primordialmente,a que la madre era la pro

genitora de los hijos, no dándole al padre ning6n cle:,er S.2, 

bre el los, ya que la descendencia se determinaba pop la 

vía materna. 

Fami 1 ia Poi igámica. Este tipo de fami 1 ia se componía

pot• la uni6n de varias mujeres con un s61o hombre, ésto o

curre principalmente por el c.xceso que en aquel tic111po cxi.::.-_ 

tía de mujeres y de muy pocos hombres. 

fam i 1 i a Monogám i ca Matriarca 1. Aquí podemos aprcc i ar

a l go muy especial y diferente il otras agrupaciones ¡·ami 1 i~ 

res, que se encontraban bajo e 1 poder de 1 a madre y quu se 

puede compapar con la de hoy en día, en el sentido .-Je r;uc

la Fami li~ dnicamente se comronr~ del esposo, li1 espogil y-

los hijos. 



fami 1 ia Monoglimica Patriarcal. Este de organi-nción -

fami 1 iar ya más avanzado, alcanza su plena manifestación -

con el dominio total del hombre sobre la mujer y los hijos. 

Fami 1 ia Punallía. Con la evolución que observó la hum!!, 

nidad, dió como resultado la desaparición de la familia, -

que t. i empos atrlis ex i fit r a y cre6ndose con ésto di fercn~ces

~rupos fami 1 iares, con lo que, se empez6 a excluir el co-

mercio sexual a los padres >' a los hijos, posteriormente -

fueron los hermanos y se terniinó con la prohibición de co.!!. 

t1~ac1• matrimonio entre los n1~imos l1asta el tercer grado, e~ 

ta f~mi 1 ia se cnracterizaba por la ur1i6n que se da~a de un 

grupo de hermanos, que tenía en matrimonio y en í-'01•ma co-

mún a un grupo de mujeres, en donde quedaban excluídas las 

hermanas. 

Fami 1 ia Sindilismica. Esta fami 1 ia estaba const.ituida

por grupos de parejas conyugales, en donde el hombre vivía 

en determinado tiempo con una mujer, te11ie•1do derecho el -

hombre a 1 a po 1 i gam i a, pero por• e 1 contrario 1 a mujer te-

nía que guardar la mlis completa fidelidad a el hombre, ---

mientras que la mujer viviera a su lado, ya que de lo cen

trar i o era merecedorü a fuertes castigas, este v íncu 1 o ma

trimonia 1 tenía muy poca fuerza de unión, pues podía ser -

clisuelto por la voluntad de cualquiera de las partes y los 

hijos quedaban bajo el poder de la madre. 

La evolución del grupo fami 1 iar en los.'ticnipos ·primi-
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tivos, t'onsisti6 en la reducci6n del círculo conyugal en-

t1•e dos sexos y que primeramente abarc6 a 1 a tri bu o e 1 -

grupo, post.eriormente a los padres y los hijos y tcrmin6 -

con incluir a los pl'imos hasta e 1 tercet• grado, lo que ha

cía imposible el matrimonio por grupos y ést.o trajo como -

consecuencia que existieran muy pocas mujeres, surgiendo 

con ésto la necesidad de raptarlas, así también se comcnz6 

a observar la compra y venta de mujeres, acci6n que se 11!:_ 

v6 a la práctica por las tribus de Norteamérica. 

El matrimonio sindilismico comenz6 a vislumbr<>r le de

termi naci6n de la paternidad, ésto se debi6 a que la mujer 

era propiedad de un solo hombre, otro aspecto que se hace

patentc es el econ6mico, pues ya se empieza a hacer posi--

11 

ble )a domesticación dP los animales, asÍ como la CrÍa del 

ganado también surge la esclavitud, la cual era destinada-

precisamente al cuidado de los animales, pero la mujer se

guía teniendo el predominio dentro de la fami 1 i.o, sus bie

nes quedaban dentro de 1 a gens materna, posteri ormcntc e 1-

hombrc se c011vierte en propietario de su riqueza, pero sus 

bienes no pasaban a ser propiedad de los hijos, quienes s=. 

gu r an bajo e 1 poder de 1 a madre' ésto poco a poco l'uc des!! 

pareciendo y así dejaba de existir el matriarcado~ª"" dar 

paso el patriarcado. 

11 .- ANTECEDENTES HISTORICOS. 

A.- Egipto. Menes fue el que instituy6 el matrimonio

dentro del pueblo egipcio, pero desgraciadamente en un pri~ 

cipio no fue debidamente regulada esta instituci6n, pues no 



se tenía idea de lo que era uni6n conyugal y los hombres -

tenÍé\n a las mujeres como un objeto sexual, los hijos pro

creados por esta uni6n de homb1•e y mujer l levüban el nom-

de la mad1•e y el padre no teníe responsabilidad sobre c--

llos. Y fue hasta Cccrops cuando se comenzaron íl estab lc-

cer leyes te11dicntes a la regulaci6n de la ;nstituci611 dc

el matrimonio. 

El hombre y la mujer gozaban de los mismos derechos -

ante la ley, podía incluso la mujer ser parte en los ccn-

tratos y otorgar testamentos, entablar pl'ocedimientos, se1• 

testigo sin tener que ser asistida por sus padres o esposo. 

Inscripciones de Tebas, hacen resaltar la fol'ma en -

que desarrollaban sus familias el pueblo de Egipto y sobre 

todn el respeto y deber de la fami 1 ia, <'stableciéndose que 

e 1 esposo como padre debe mandar y 1 a esposa e hijos obed,!;. 

cer. 
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En este pueblo el matrimonio era monogámico, salvo la 

excepci6n que tenía el rey y los príncipes parn practicar

¡ a po 1 i gám i a, ya que tanto nob 1 es y príncipes rea 1 izaban -

sus matrimonios en una forma por demá~ lujosü. 

B.- Babilonia. En la antigUedad en este pueblo, las -

relaciones fami 1 iares se realizaban en medio de una promi~ 

e i u dad sexua 1, ya que antes de unirse en mntr i mon i o 1 as m_!:i 

jeres se deberían de entregar a otro hombro, para no 1 le--

gar vírgenes n el matrimonio, se tenían permitidas las uni~ 



nes libres y para ello y así poderlo demostrar, las muje-

res deberían de 1 levar consigo un olivo de piedra o arci--

1 la, para de esta formn darlo a conocer a los demás. 

Los matrimonios podían ser concertados poi· los padres 

y para ello, se hacían regalos y muchas veces por medio de 

la venta se 1 legaban a concertar dichos matrimonios. 

El matrimonio, que se practicaba en Babilonia, era de 

tipo mon6gamo y los esposos deberían de guarddrsc fidoli-

dad ya que, en caso contrario el c6digo de hamurabi consa-

91•aba pena 1 i dades sumam..,nte drásticas e i ne 1 uso est i pu 1 abi'I 

la pena de muerte, para la mujer addltera siem!>re y cuando 

ésta no obtuviera el perd6n por parte del esposo, teni<-ndo 

el marido el derecho de arrojarla junto con el ad6lte1·0, -

con el que la hubiera sorprendido en el lecho conyugal, a

rrojándo 1 es completamente desnudos a 1 a ca 11 e y <:e esta 

forma la demás gente pudiera darse curnta de la F,111.a com~ 

ti da. 

El orden familiar en este pueblo se encontraba rogul~ 

do por e.I c6digo de hamurabi, existiendo aspect.os contra-

dictorios, legislándose el repudio y en casos de existir -

hijos dentro del matrimonio, el marido rest.ituía ·la dote a 

la mujer repudiada, teniendo la obl igaci6n de· cuiclnr o Ion 

hijos, PI esposo sin tener prueba alguna contra su mujer -

podía incluso acusarla de adt'.iltera, pero ésta con solo ha

cer un juramento era absuc Ita com(' letamcnte, et.ro nspccto

i nteresante regulado en c6digo de hamurabi, rra el ref.,re!!. 

te a 1 abandono de hogar poi· parte de 1 padre y no dejando -

13 



recursos para atender sus nccesi dadcs de subs i s-<:cnci él, en 

este c<lso la mujer podía contraer nuevamente matrimonio y 

formar un nuevo hogar y ·en caso de que vol"iern su primer 

esposo y el cl1al la l1ubiere abendonndo, la mujer regresa

ba con este primer esposo y los hijos que- l~ubierc procre!?, 

do con su segundo matrimonio e1•nn dejados a su segundo e.! 

poso y la mujer volvía a su primer hogar. 

La fami 1 ia en Babilonia, no era estable, pues los hl 

Jos solamente uno de estos ero nombrado por el padre dni-

co heredero, excluyendo a los demás y de la misma forma -

podría manifestar su repudio pnrn cualquicrt.l de sus hijos, 

pero en estos casos el juez tenfa que anal izar este aspe~ 

to o poder deliberar sobre la situaci6n, la madre y los -

hijos tenían ese derecho y en cualquier momento porlí<ln r.!!, 

nunciar a la calidad de hijos perdiendo su derecho a her.!!_ 

dar, este matrimonio por un s61o acuerdo de voluntades se 

podían separar. 

C. Grecia. Al hablar del pueblo griego, tenernos que

hacer refercnci<l tanto a Esparta como Atenas, ya que la -

organizaci6n fami 1 iar, que se observaba en uno y otro pu~ 

blo griego e1•a diferente, así en Esparta la regu laci611 de 

la fami 1 ia estaba a cargo del Estado, se ~stablecía como

edad para contraer matrimonio, los veinte años paru los -

hombres y teniendo como 1 ímite los treinta, los esposos -

deberían de permitir a sus csposns mantener relaciones S!, 

xul'.lles con hombres cxccpcionulmente dotas a fin de poder

engendr•ar una mejor qoblaci6n, los matrimonios en esta ft.2, 

blación se celebraban también por medio del rapto, ya que 
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se considerubA nec~saria la violencia, conociéndof'.e este -

tipo de m•"itrimonios como arrebato. 

El Estado tenía tanta ingerencia dentro del matrimo--

nio que en caso de existir personas sin contrucrlo, se les 

encerraba en un cuarto a oscuras tanto í1 hombres como a m~ 

je1•es y de esta forma sin que e 11 os se pud i erun dur cuenta, 

c.• :-ocog r an a su compañc 1"8 para hacer 1 il su esposa. 

Una ve: celebrado el matrimonio, la csp<>~ª tenía que-

pnrmancccr con sus padres y el esposo permanecfa acuartel!!, 

do hasta, que su mujer di era a 1 u:., entonces era cuvndo e 1 

esposo se reunía definitivamente con su esposa, para for-

IOl.W su hogar ·y desarro 1 1 ar su vi da fam i 1 i ar. 

Por el contrario en Atenas, no cxistíu intervención -

del Estado dentro de la fami 1 ia y estaba compuesta por el

padre, lo m.:.dre, los hijos y los esclavoc.. El pudru tcnía

absoluto poder sobre los hijos pudiendo lucrar incluso con 

su trabajo, pero los hijos varones podían 1 ibrursc d,• cse

podcr que sobre el los ejercía su padre, contruycndo matri

monio, pero no así las hijas mujeres, que seguían bajo el

poder de 1 padres, 1 as mujeres estabnn impedidas para con-

traer y contratar deudas, asr como actuar en juicio. 

La población ateniense fue el contrario de la provin

cia de Esparta, ya que no deseaban que la población creci.!:, 

ra y para ello estaban aprobado el infanticidio, el cunl -

se podía re>ali:ar dejando al hijo recién nacido" la inte.!!! 

pcric, hasta que murieru o esperar a que otra pérsoOQ lo -
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recogiera, pero cuando el recién nacido adquiricr~ diez -

días de nacido tenía que ser incorporado al seno .;'ami 1 iar. 

D.- Israel. Las relaciones que se observaban en este .· . 
pueblo, tenían características matriarcales, Pues los ho!!! 

bres al contraer matrimonio deberían de abandonar su gru

po familiar, para integrarse al de su esposa, costumbre -

que decayó con el nacimiento de la monarquía, en cuanto -

a la situación de la mujer y siguiendo a Jehová, que cra-

_fuente de toda ley se impuso la obediencia absoluta hacia 

el esposo diciendo •tu deseo será el de tu marido y él -

reina sobre ti", (3) pe ro a pesar de encontrar~;e 1 u mujer 

sustrída a el esposo, guardaba cierto grado de autoridad

lo mismo que de dignidad. 

Un aspecto interesante, que encontramos y que cabe -

recalcar, es el refc!'ente a la reproducción sexual y cua.!l 

do las mujeres quedaban viudas y sin hijos, p•dían exigir 

al hermano del e8poso, que contrajeran matrimonio con e--

1 las, para que de esta forma pudieran concebí r y poder h!!, 

cer en esta forma presente al difunto esposo, si el c~po

so difunto no tenía hermanos, la obligación de contraer -

el mntrimonio recaía en el pariente masculino mii8 pr6ximo 

en grado. 

E.- Persia. Este país era netamente mi litar y exis-

tía la intención de aumentar la maternidad, ya que lo co_!l 

(3).- ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA. Tomo XII. Bibliografía 

Argenti nil. 196ó. Pág. 984. 
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sideraban necesario para que la población fuere '"">'Or y P.!!. 

der tener una mayor protección en cuanto a rcse1•va de hom-

bres, prueba de el lo lo tenemos en la autorización, que s<> 

concedió, para practicar la poi igámia y el concubin.:ito, P.!:. 

ro a pesar de el lo, la familia seguía siendo consideruda -

como la más santa de las instituciones, el matrimonio se -

realizaba por personas extrañas a la fami 1 ia, ya que esta-

ha rrohihido el matrimonio entr" hermanos. 

F.-.Roma.- La familia romana, estaba compuesta por el 

padre, la madre, los hijos y los servidores dom6sticos, te 

niendo el padre el mando absoluto de la familia y en los -

albores de la república, se le consideró como la única pe.!:. 

son a que ten r a derechos frente a !'a 1 ey, en es t. a épocil e 1-

padre tenía tanto poder, que podía vender a su esposil y a

sus hijos como si fueran escl~vos, los hijos varones te--

nían que pedí r su consentimiento al padre, paru poder cor.

traer matrimonio, las hijas al1'n contrc1ycndo matrimonio se

guínn bajo la protección del padre a no ser, que las hubi.!:_ 

ra entregado.. en 1 as manos y bajo e 1 poder y protccc i ón de 1 

marido, este tipo de familia se caractcrizcS por una gríln -

urmonÍa y COl~dial idad en las relacÍOflt!S de SUS intcgpantcs. 

En Roma, el matrimonio implicaba como factor esencial 

poderes maritales absolutos, sohre la pe!'sona de leo mujer, 

asr tencmoB la Manus Mariti, por virtud de' la CU<ll la mu-

jcr pusa a formar parte de la casa del marido y a cuyo do

minio quedar~ sometida; la coemptio, se tuvo como Formu 

~riwiti\la de matrimonio)" en donde el pudre cntrc~1uhn s 

sus hijas en casamiento; lil Confrucrrutio, consi~tru en ol 
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matrimonio que se hacía, real izando un sacrificio como o-

frenda a J6piter, en unil forma solemne y celebrando el ma

trimonio el Sumo Pontífice y por 6ltimo tenemos el matrom.2. 

nio denominado Usus, c>I cuill se lleva a cubo por el truns

curso del tiempo y de cohabitar hombre y mujer durante un-

aiio ininterrumpido de vida marital. 

G.- Edad Media. En esta época la f<111ilia, se constit.!!. 

yó fuertemente y teniendo una griln cohcs i ón entre sus mi e~ 

bros, al grado de llegar a formar toda una organización c

con6mica, en la cual todos sus integr11ntes trabajaban en -

una comunidad dedicándose a las artesanías, la agricultura 

y el tejido de las telas y la lana. 

Entre los agricultores y artesanos, la familia se de

sarrolló en forma armónica, la esposa se dedicaba exclusi

vamente a su hogar y los hijos continuaban la profesión de 

su padre, de esta forma era muy fáci 1 ver cómo fomi 1 ias e.!! 

teras, que por generaciones ~e trnnsmitrcn la actividad a

la que se estaban dedicando. 

La fami 1 ia no sólo evolucionó en el aspecto económico, 

pues el padre dejó de ser jefe ao·bitrario y tirano, pasan

do " ser la persona, que vigilaba y gufaba el buen runcio

namiento de su fami li~. 

Otro aspecto que i nf 1 uyó grandemente, en e 1 orden fa

miliar fue la aparición del cristianismo y la ingerencia -

de la iglesia católica dentro del seno familiar, y ilSÍ de

esta forma la mujer fue considerilda como una aut6nticil se

iiora, y por lo tanto fue prohibido en une. formil tiljantr. la 

disolución del vínculo r.iatrimonial. 
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111 .- LA FAMILIA ACTUAL. 

A.- Antecedentes Históricos. Las primeras formas de ~ 

organización familiar en México, las encontramos cor. la f!!, 

mi 1 i a Nlihua, hac i énclonos notar León Port i 1 1 a qu<' e 1 adjet,L 

vo náhuatl abarca toda una cultura, con una filosofía pro

pia, y ftr lo tanto nunca fue considerado un pueblo degen~ 

rada. Convirtiéndose el pueblo Azteca en el mlis poderoso -

de la cultura nlihua y teniendo esta cultura una 1 impia es

tructura fami 1 iar y amor extraordinario a la vida. 

1.- El Matrimonio. La base de la or9ani~ación familiar 

nlihua era el matrimonio, al que se tenía en muy alto canco.e, 

to, si cndo éste exc 1 us i vamcnte re 1 i g i oso y cuando no se C!, 

lebraba de acuerdo a su ritual se consideraba i11exist.cnte

e interviniendo en el ritual matrimonial exclusivamente --

los contrayentes. 

El díe de la celebración del matrimonio acudían los -

invitados, maestros y parientes de los contrayentes y acu

dían a sus respect.ivas casas, celebrándose una fiesta en -

casa de la novia, en la que se ofrecían delante del fucgo

diversos presentes de acuerdo a las posibilidades económi

cas de cada uno de los contrayentes. 

Existía respeto hacia la mujer, ya que se roquería de 

su consentimiento para contraer el n1t1trimonio, le edad pa

ra contraer 1 o en e 1 hombre era de 20 a 22 años y en 1 a mu

jer entre los 15 y 18 años, 

Las viudas se podían casur de nuevo, pero siempre y -

cuando su nuevo esposo no fuera de rnngo inferior a 1 . ante-
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rior I<: mujer que amamantaba a un hijo y que hubiera qucd~ 

do viuda no podía contrne.r matrimonio dentro del tiempo de 

la crianza de su menor y que era de 4 años. 

Entre los Aztecas existía el clan, que se constituia

por parientes entre sí, los cuales suponían descender de -

un antepasado com6n el que pudo ser un animal, una planta, 

un mineral, hasta incluso un fen6meno ele la naturaleza y -

siendo el totem su antepasado legendílrio. 

Los varones y mujeres del mismo clan, tenían prohibi

do el matrimonio, pues debran de casarse con miembros de un 

clan diferente a los ouyos, resulta'do nsí lm; clanes exog_! 

mic·os, las mujeres de una tribu enemiga podínn pasar a de

termir.ado clan, al que pertenecieran los capturador.es de -

dichas mujeres, paulatinamente este problema evolucion6 )'

la fami li< pasa del matriarcado al patriarcado, así como -

de la endognmia a la exogamia y los miembros de un clan, 

la escnsez de medios de subsistencia hace que la fami 1 ia -

pase de la poligamia a la monog~mica, $iendo la poligamia

un derecho reservado para 1 a el ase pudiente y para los gu.!:_ 

rrcros qu~ sobresalen en el campo de batel la. 

El matrimonio definitivo tenía lugar cuando se reali

zaba e 1 ritual acostumbrado, recibiendo la mujer el nombre 

de eihuatantl i, el matrimonio provisional estaba sujeto al 

nacimiento de un hijo, teniendo el derecho de exigfr de 

los padres del marido provisional que la dejase o contraj.!:. 

ra matr•imonic definitivo, el concubinato nacía de la uni6n 

sin ceremonias motivado muchas veces por los csc~sos recur 

sos para poder realizar la fiesta del matrimonio y el cual 
se podía hacer definitivo con la realización de la fiesta-
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que se consideraba como un ritual. 

Existía impedimentos legales para contraer matrimonio 

entre los parientes en línea recta, en línea colateral i-

gual en la colateral desigual hasta el tercer grado, con -

excepción del var6n con la hija de su hermana materna; por 

afinidad entre padrastros y entenados y concubinas del pa

dre ·con el hijo. 

La posición de la mujer dentro del matrimonio nunaca-

fue infierior a la del hombre, el la estaba facultada para -

poseer bienes, celebrar contratos y acudir a los tribuna-

les en solicitud de justicia sin necesidad de ser autori "2. 

da por su esposo. 

Los 6nicos que tení~n facultades para vivir por varios 

afias en concubinato, antes de casarse oficialmente eran los 

dignatarios 1 1 os soberanos como acantee i 6 con Netzahua 1 c_2 

yotl, rey de Texcoco. 

La poligamia se practicó entre las tribus sedentarias 

del valle central que habían sido toltecas y costumbre que 

se introdujo día con día entre la clase dirigente y los s~ 

beranos, de esta forma se contaban esposas secundarias por 

centenares y a pesar de ser admitidas y sobre todo la poli. 

gamia y legalmente no acarreaba ning~n problema en la práE_ 

ti·ca si había problema entre los hijos y esposas de un mi_! 
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mo marido. 

2.- los Bienes del Matrimonio. En relaci6n con los --

bienes del matrimonio, s61o existi6 el sistema de separa-

ción de bienes y en el momento de la ceremonia del matrim.2 

nio, se hacra un inventario de los mismos, el cuul se ace~ 

tu aba en un documento que quedaba en pode1· de 1 os padres -

en caso de divorcio. 

3.- la Patria Potestad. El hombre era el guía de la -

fami 1 ia; pero en de1•echo se c•nco1.traba en igualdad de con-

diciones que la mujer y ambos podían castigar a sus hijos-

sin distinción. 

la patria potestad era tan amplia, que el padre podre 

vender a sus hijos como esclavos cuando debieo n su pobre-

:z:a no tenía medios para su manutención, así como tambilin -

el padre estaba facultado para casar a sus hijos. 

En caso de muerte del padre, el hermano de éste si se 

casaba con la viuda tenía el derecho de la patria potestad 

sobre los hijos de su hermano, si la mujer moría en el Pª.!: 

to se le consideraba como un guerrero muerto en guerra o -

sacrificado y los padres o parientes de la mujer muerta d.!:, 

cían que se retiraba a la casa del sol, ya que éste la 11.! 

maba por su valentía. 

4.- El Hogar y la Educación. Una vez celebrado el ma
trimonio, la pareja constituía su propio hogar, el tipo de 
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casa que erigía el maceuall i, era de acuerdo a lo que fu_! 

ra de donde hubiera venido, pues podía ser su casa de ca

ñas entrelazadas con techo de paja, sobre tierra firme, -

en la zona templada del valle del anáhuac y estas casas -

tenían cocina y dormitorio. 

Tocante a la educaci6n de los hijos, es el padre --

quien los enseñaba a conocerse y gobernarse a sr mismos,

colo.cándoles en un espejo, para que aprendan a comprende!: 

se y a hacerse dueños de sr mismos, la educaci6n se impa!: 

tra desde el mismo hogar, haciendo del niño un hombre dc

trabajo. 

La educaci6n en el pueblo náhua, se basaba en la se-

paraci6n de castas y sexos, el hombre desde temprana edad 

aprendra el manejo de las armas y las labores de 1 campo,-

mientras la mujer las artes propias del hogar, la cocinu 

el tejido. 

Comenzaba la educaci6n antes de los tres a~os e in-

gresaba el niño al telpochcal li o calmecac, que era la e~ 

cuela destinada a la enseñanza de los sacerdotes, se cns~ 

ñaba al alumno a decifrar la escritura jeroglrfica, a pr~ 

nunciar correctamente las frases en los discursos, se le-

iniciaba en los secretos de la magia ritual y se le acos

tumbraba a 1 minucioso y correcto c6mputo de 1 ti cmpo. 

y 

La sociedad a:teca, estaba constituida por la 1'<1mi 1 ia, 

~ntegrada por los padres, los hijos y las funciones del ~ 
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jefe de l<1 tribu, las reali:<1ba el hombre más anciano de -

dicha tribu, el hombre tení<1 derecho a variéis esposas, sic!!! 

pre y cuando su caracidad econ6mica se lo permitiera, sie.!l 

do una mujer la principal y las demás concubinas. 

los aztecas amaban enormemente a sus hijos, que para

e I los eran rlumas ricas o piedras preciosas, existiendo dos 

clases de escuelas en el pueblo azteca, una,era a donde a

cudían los plebeyos, sostenida por los calpull is y llamada 

comi:in, otra consideraba como especial y a la que acudían -

los hijos de los señores. 

s.- El Divorcio. Entre los náhuas, no existía propia

mente el divorcio)' cuando algi:in c6nyuge pretendfa divor-

ciarse, acudía ante el consejo de ancianos u hombres sa--

bios para solicitarlo y después de muchos trámites y ges-

tienes, ~utorizaban la separaci6n de los c6nyuges y autorl 

zaban ésta s61o por causas graves, entre las que estaban:

diferencia de carácteres, mala conducta de la mujer o est~ 

ri 1 idad. 

En caso de que, se otorgara la separación de los cón

yuges por el consejo de ancianos, los hijos quedaban bajo

el poder del padre y las hijas con la madre, así como los

esposos separados no podían volver a contraer matrimonio -

entre sf, Y" que se castigaba con la pena de muerte, así -

como t<1mbién dentro de la sociedad náhua era mal visto y -

severamente castigado el adulterio, ya que, a los <1dl'.ilte--
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ros los mataban aplastándoles la cabeza con piedras, pero

este delito debería de ser plenamente comprobado con testl 

gos imparciales, que así" lo probaren. 

B.- Epoca Moderna. Como lo hemos visto en el dcsarro-

1 lo de este trabajo, el desenvolvimiento de la fami 1 is a -

través de la historia, ha sido muy variado por la diversi

dad de organizaciones que de su tipo han existido, pero su 

evoluci6n dentro de la sociedad han covertido a la fami 1 ia 

en la instituci6n social por excelencia, la unidad básica

de la sociedad y que, se encuentra regulada jurídicamente

por la instituci6n del matrimonio. 
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1.- Concepto de Matrimonio •. El matrimonio es uno de -

los temas de mayor trascendencia, ya que se encuentran im

pl fcitos y ligados a esta instituci6n aspectos filos6ficos, 

sociol6gicos, psicol6gicos, religiosos, jurídicos y educa

tivos y por consiguiente la instituci6n fundamental, en la 

que se encuentran reguladas las relaciones fami 1 iares. 

Para la iglesia el matrimonio es un sacramento, el CO.!!, 

cepto jurídico considera al matrimonio como la uni6n de un 

hombre con una mujer, cuyo objeto es e 1 de conservar ·¡a. cs

peci e y e1 pr•oporcionarse l-l)Uda mutua. 

El matrimonio es consi ,Jerado "como un acto bilateral -

solemne, en virtud del cual se produce entre dos personas -

de distinto sexo, una comunidad destinada al cumpl imien~o -

de los fines espontáneamente derivados de la naturaleza hu-



mann y de 1 a si tuuc i 6n vo 1 untar i ü aceptada por i os contra

yentes. La palabra matPimonio desisna también la comunidad 

fol'mada poi' el marido y la mujer". (4). 

Escriche, en su diccionario razonado de legi~laci6n y 

jurisprudencia inspirado en las partidas uv.11, 1 y 2) d!';_ 

fine al matrimonio como wla sociedad legítima del hombre y 

la mujer, que se unen con vínculo indisoluble para pel'pe-

tuar su especie, ayudarse a 1 levar el peso de la vida y po~ 

ticipar de una misma suerte". 

Para De Casso es "La uni6n solemne e inélisoluble de -

hombre y de mujer para presj:arle mutuo auxi 1 io y proc:rear

y educar a los hijos". 

11.- Co11secucncias Jupídicas del Matrimoni<J. El matri-

monio para los contrayentes, representa dernchos y obliga

ciones, entre las que tenernos: 

a.- El de Una Vida en Comdn. Este aspecto est6 consi

derado como uno de los más importantes' dentro del matrimo

nio, ya que los c6nyuges entran a formar una so'la vida; -

compartiendo el mismo techo y poi• 

1 a pos i b i 1 i dad de cump 1 i rso 

(~)- DE PINA RAFAEL. "Derecho Ci~i I 
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b.- El Derecho a la Relación Sexual. Dentro del matrl 

monio, &ste es otro de los aspectos fundamentales, ya que

traé consigo la procreaci6n de la familia, pero que no se

debe ver como una funci6n meramente biol6gica, sino por el 

contrario como una responsabilidad en la formaci6n del nd

cleo familiar. 

c.- El Derecho a Exigirse Fidelidad. Este aspecto tr~ 

ta Jo referente a que, los esposos deberán de observar y -

exigirse una conducta digna, limpia y decorosa dentro de -

sus relaciones matrimoniales y por lo tanto ésto excluye -

de manera tajante, el mantener relaciones íntimas con per

sona ajena a su c6nyuge, '.'ues el c6d1go penal sanciono es

te tipo de conductas. 

d. - E 1 proporcionarse Ayuda Mutua. Este es otro de -

los deberes, que impone el matrimonio y consecuentemente -

nacen con la celebraci6n del mismo deberes y obligaciones, 

entre los que se encuentra este punto, quedando dentro de

esta obligaci6n los alimentos, que se deben de proporcio-

nar los c6nyuges como gasto 6nico y cncuaderando en este -

mismo aspecto, el de la asistencia que se deben ele propor

cionar en casos de enfermedad, en el cual se dice que el -

hombre tiene a la mujer para qu2 lo consuele en sus momen

tos de aflicci6n. 

e.- El de la Educaoi6n y formaci6n de los Hijos. El -

matrimonio casi en la mayoría de los cusas, trae como con-

secuencia natural, la '.'rocreaci6n de los hijos y poi• lo ta_!! 

to los esposos deberán vigilar por su formaci6n, hasta lo-
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!)rar hacer de éstos, gentes de provecho para la sociedad, 

ésto tiene como nacimiento aspectos jurídicos y morales,-

porque los padres tendrán la obligación de proporcionar-

fes casa, vestí do, sustento )' educaci 6n y por otro 1 ado -

conducirlos por el camino del bién y apartándolos de toda 

actividad que ocasione perjuicios a la sociedad, lo9ránd2 

se ésto con e 1 ejem~' (o y 1 a probidad mora f de que gocen -

los padres. 

111.- la Trascendencia que Representa el Aspecto Ju
rfdi co :• Sociológico dentro de 1 Matrimonio, 

1.- El Aspecto Ju1•fdico. la norma Ju1•fdica vino a -

darle al matrimonio la impor·tancia que tiene hasta nues-

tros días, pues mediante esta regulación jurfdica, el ma

trimonio es la institución sobre la que gira y tiene su -

base la fami 1 ia, ya que, ésta nos señala los requisitos,

los impedimentos para poder contraerlo, asf como también

! os derechos y ob 1 i gac iones que deben darse 1 os c6nyuges

y éstos para con sus hijos, de esta forma se puede decir, 

que la norma jurídica es el aspecto roctor, que le da vi

da y armonía al matrimonio como base fundamental de la f~ 

mi 1 ia. 

2.- El Aspecto Sociológico, La relación que represe~ 

ta el matrimonio dentro de la sociedad, la consideramos -

de mucha imoortancia y trascendencia, por estar consider~ 

da la fami tia como base y funcionamiento de la sociedad -

y ésto se puede observar, ya que en la forma en manífes-

t<1rse las t•elaciones fami 1 iares dentro del mütriironio, las 
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Manifestaciones de conducta dentro de 'I a sociedad, pues -

mientras no haya un desarrollo armónico entre los cónyuges, 

no se proporcione educaci6n a los hijos y sobre todo se les 

guíe y vigile su compor~amiento dentro de la sociedad, no

podemos hablar de un bienestar social y sr por el contra-

rio de un daño a la sociedad. 
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1. DEFINICION DEL DELITO. 

El delito no importando tiempo, lugar o espacio, siem 

pre se ha considerado dañino a la sociedad, en cuanto a su 

existencia y conservación. 
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Los juristas para poder dar una definición del delito, 

se han enfrentado a un sin número de obstáculos, que impi

den poder real izar esta labor, estos problemas se presentan 

en' la evolución histórica, que día a día vive la humanidad. 

Es por ésto, que 1 os estudiosos de 1 a e i ene i a pe .. a"I' -

tienen que penetrar¡¡ las raíces más profundas del momento 

histórico por el que se encuentra la humanidad y poder de -

esta forma dar una definición del delito, acorde con el tiefil 

po y espacio. 

Cuando la confusión entre delito y pecado era general 

la setena partida en su proemio definió los delitos como -

r.1u 1 os hechos que se hacen a p 1 acer de una parte, a cl¡¡iío o -

a deshonra de la otra; estos hechos a tales son contru los 

mandamientos de Dios, y contra las demás costumbres, en co!!. 

tra.del establecimiento de leyes, y de los fueron y dere-

chos. (5} 

f'esina nos dice que lo más que podía decirse del del i

ta en aquellas primeras manifestaciones, por darnos su defl 

nición, era el que, consideraba al del ita como una negación 

a la ley, o lo que nos dice Mezger, es la acción punible. 

(;;). - CARRANCA Y TRUJ 1 LLO RAUL. "Derecho Pena 1 Mexicano". 

Parte General. Editorial Porrúa Méx. 1970 l·ág. ¡70, 



Es di f í c i 1 poder conformarse con alguna de estas def .i 
niciones, que sobre el delito se hacían, porque no propor

cionan la esencia del concepto, pero también debemos tomar 

en cuenta, que es difícil poder proporcionar una ~oncepción 

filosófica, debido a las realidades sociales en el tiempo -

y espacio, que. vivió la humanidad. 

11 .- CONCEPTO DE DELITO. 

Cada época y lugar ha tenido su propio concepto del d~ 
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1 ito a tal grado que, lo que ayer fué considerado como un -

hecho de 1 i ctuoso por 1 a 1 ey, hoy no· puede ser 1 o o 1 a inverso, 

y lo que en un lugar se ha considerado como del ictuoso, en -

otro no puede serlo, es por eso que hoy no existe un concepto 

unificado sobre lo que está considerado como delito. 

La escuela clásLr..a cuyo principal exponente es Francis

co Carrara, considera, que el delito sólo podía ser incrimi

nable cuando existiera una ley que los definiera y penara, -

apareciendo en este caso la infracción a la ley del Estado, -

la cual estaba hecha para brindar protección y seguridad a 

1 a sociedad. 

Carrara, definía al delito como la infracción de la ley 

del Estado, promulgada para proteger la seguridad de los ciu

dadanos, resultante de un acto externo del hombre, positivo 

o negativo, moralmente imputab 1 e y poi ít i cemente daiíoso. 

Aquí podemos apreciar la diferencia, que Francisco Ca

rrara hace en cuanto a hecho y acto jurídico, pues mientras 

el hecho es una acción de la naturale:a, por el contrario el 

acto jurídica es una conducta rea 1 i :ad a por e 1 hombre y ene~ 



~inada a producir un resultado. 

Los positivistas encuentran en Rafael Garofalo a su -

principal exponente, se 1 imitan en considerar al delito 

como un hecho natural, producto· de fenómenos fisicos y so

ciológicos y def1nian al dcl·ito como "la violación de los 

sentimientos altruistas de probidad y de piedad, en la me

dida indispensable para la adaptación del individuo en la 

Colpctividad".(6) 

Garofalo, con·sideraba"que el delito es un hecho ele la 

naturaleza, pero entendiéndose que tiene su manifestación -

dentro del hombre, pero que por diferentes razones, como 

son factores psíquicos, sentimentales, sociales, poi íticos, 

etc. y que al manifestarse se hace en la naturaleza o en el 

escenario del mundo. 
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El maestro Castellanos Tena, nos dice que Bel ing, fue 

el primero en definir al delito como una acción, típica, an

tijurídica, culpable, sometida a una pena y que debería de -

1 lenar las condiciones objetivas de punibil idad. 

Para LJis Jiménez de Asaa "delito es el acto típicamen

te antijurídico, culpable, sometido a veces a condiciones -

objetivas de punibilidad, imputable a un hombre y sometido a 

una sanción penal".(7) 

Cuello Calan, nos menciona cinco elementos de los cuales 
se compone la definición del delito y que son: la acción, <111-

!_i~~~, ~~ cu!Eabl~_Y _s~ncionada con una penü. 

(6) .- CASTELLANOS TENA FERNANDO. "L ineamicntos t:lementales de 
Derecho Pena 1". Editor i a 1 Porra a. /.íéx. 1977 , i'.:Í!J. 126 

(7).- J IMENEZ DE ASUA LUIS. "La Ley y el Delito", Edito~ial -
Sudamericana. Buenos Aires. 1978. Pág. 207. 



En nuestra opinión, vernos cinco elementos por los cu:!!_ 

les se compone el delito, para poder configurar su defini

ción y que son: la conducta, la antijuricidad, la tipici

dad, la culpabilidad y la punibil idad, considerando esto -

última corno una consecuencia de los cuatro primeros ciernen 

tos, por lo que, decirnos que el delito es la conducta, an

tijurídica, típica, culpable y sancionada por la ley del -

Estado, expedida con anterioridad a la consumación del he

cho de 1 i ctuoso. 

El Código penal vigente en nuestro Estado, en su artí

culo sexto, establece corno delito, las acciones u omisiones 

penadas por el propio código y las leyes especiales. 
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Para el estudio jurídico del delito, existen dos sist~ 

mas esenciales y son: 

1.- El Sistema Unitario o Total i:ador. Los partidarios 

de este sistema, consideran, que el delito es un ente que -

no puede ser dividido en elementos, pues su esencia no la -

permite, ya que dicen "el delito es un todo orgánico; es 

una especie de bloque monolítico, el cual puede presentar 

aspectos diversos, pero no es de algún modo fraccionable y 

su verdadera esencia, la realidad del delito no está en ca

da uno de sus componentes del mismo y tampoco en suma, sino 

en todo y en su intrinscca unidad". (8) 
------
(8).- PORTE PETIT CANDAUDAP CELESTINO. "Apuntamientos de la 

Parte Genera 1 de 1 Derecho Pena I" . Editor i a 1 Por rúo, 

Mdx. 1982. Pdg. 241. 



2.- La teoría analítica o atomizadora. Esta conccp-

ció11 estudia al del ita por separado en cuanto a cada uno -

de sus elementos, o sea lo estudia desintegrándolo por Pª.!:. 
tes. 

111 .- CLASIFICACION DE LOS DELITOS. 

Tomando en cuenta la función de su gravedad los del i

tas se han clasificado en: 

1.- Faltas o Contravenciones. Son consideradas como -

tales las infracciones, que se cometen a los reglamentos -

o disposiciones de carácter administrativo. 
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2.- Crímenes. Son aquellos que atentan contra la vida 

y la integridad corporal de las personas, así como contra -

los derechos naturales del ser humano. 

3.- Del itas. Son las violaciones que se dan a los de

rechos de 1 a sociedad y pueden ser: 

a).- De Comisión. Son aquel los en los cuales intervie

nen la actividad del sujeto activo del del ita infringiendo 

1 a 1 ey pena 1 • 

b) .- De Omisión. Estos del itas son los que, se real i

zan por 1 a inactividad de 1 as personas y que, produce como 

resultado un hecho considerado ~orno del ictuoso. 

Por su resultado han sido considerados los siguicnte9: 

a).- Formales. También son conocidos como delitos de -

simple actividad n de acción, en estos del itas para su con

sumaci6n no se ncces ita que se produzca un resultado, pues 

basta la omisión a las leyes penales. 

b) .- Materiales. En estos del itas, para su consumación 



es necesario la intervenci6n de la actividad humana, tc-

niendo un resultado objetivo o material. 

Por el daño que causan tenemos: 
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a).- De Lesi6n. Estos delitos en su real i:aci6n traen 

como consecuencia dit•ecta e inmediata un daño a los intere

ses jurídicos de las personas, que están protegidas por la 

·ley. 

b) .- De peligro. Esta clase de delitos se manifiestan 

en que, traen un daño hacia la persona en el momento de su 

consumaci6n, pero ponen en peligros~ vida. 

Por su duraci6n los delitos se clasifican en: 

a).- Instantáneos, Tienen su efecto estos delitos en -

el momento o instante de su real i:aci6n. 

b).- Permanentes. A este respecto se dice, que es aquel 

en el que la acci6n, que lo causa se prolonga mienoras sub

siste 1 a 1esi6n causada por e 1 hecho de 1 ictuoso. 

c).- Instantáneos con Efectos Permanentes. Estos Jel i

tas se real izan en una forma instantánea, pero las condicio

nes o consecuencias que los producen son imposibles debo-

rrar con el transcurso del tiempo. 

d).- Continuos. La ley penal nos señala, que el del i

to es continuo cuando se prolonga sin interrupci6n, por más 

del tiempo de la acci6n o la omisi6n que lo constituye. 

Por su infracci6n los delitos son: 

a).- Simples. En estos delitos la infracci6n penal es 

única, existe pues un solo delito. 



b) .- Complejos. Son aquel los en que, la figura del ic

tiva se compone de dos o más infracciones, donde se origi

na un tipo delictivo diferente y de mayor gravedad. 

Atendiendo a su persecuci6n tenemos: 

a).- De oficio. Son aquellos delitos en los que, in

terviene la autoridad respectiva sin previa petici6n de la 

persona interesada. 

b).- Por querella. En estos delitos es necesaria la -

denuncia de la persona afectada, para que el representante 

social pueda actuar en su persecuci6n. 

Por su naturaleza los delitos son clasificados en: 

a) Comunes. Los delitos comunes, son aquellos encuadr~ 

cios en la legislaci6n penal de cada Estado. 

b).- Federales. Son aquel los delitos, que al consumar

se traen como consecuencia el peligro para la naci6n y que 

están tipificados en el c6digo penal federal y expedida la 

legislación penal por el Congreso de la Uni6n. 

c).- Poi íticos. Son aquel los delitos, que al consumar

se tienen c~mo finalidad poner en peligro la estabilidad y 

seguridad del Estado. 

d).- Oficiales. Son aquellos delitos cometidos por los 

funcionarios o empleados públ ices en el ejercicio de sus 

funciones. 

e).- Militares. Estos delitos son los cometidos o rea

l izados por miembros del ejército, afectando la disciplina 
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e integridad del mismo y por mandato constitucional es apli

cable a la clase castrense. 



IV.- ELEMENTOS DE EL DELITO. 

En lo referente a este aspecto se considera, que como 

se debe mencionar a las notas esenciales de las cuales se -

compone e 1 de 1 i to, esto debido a que no existe una termino-

1 og í a unificada para denominarles a estos elementos, ya que 

para unos son elementos, aspectos o caracteres y para otros 

son requisitos, presupuesto y fuerzas del delito, 
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Elemento deriva del lat.in 1~1ementum/ que significa fun

damento. 

Las notas esenciales del delito, tienen una connota-

ci6n diversa en la teoría, debiéndose admitir que la acep

e i 6n correcta es 1 a de e 1 ementos y cr i ter i o, que compart i -

mos si tomamos como base la teoría analítica o atomizadora. 

Habiendo visto el punto anterior pasaremos ahora a es

tudiar los elementos esenciales de los que, se compone el -

delito. 

1. - La Conducta. E 1 de 1 i to ante todo es una conducta y 

para expresar este elemento, se han usado diferentes denom_L 

naciones como son: acto, acción, hecho, etc., pero nosotros 

emplearemos el término conducta, considerando que, dentro -

del mismo término se comprende el comportamiento humano ten 

cliente a su voluntad en un hacer o un no hacer. 

La primera manifestaciun, para que, el delito exista -

es la producci6n de una conducta humana, siendo en este ca

so la conducta el elemento esencial para la producción ele un 

resultado material, exterior, positivo o negativo y que es ·· 

procluc ido por el ser humano. 



La conducta está compuesta de dos elementos esencia

les y son: 

a). · El Elemento Interno o Moral. Este elemento está 

dentro del hombre, en una forma subjetiva se encuentra en 

su mente con una acc i 6n fina 1 i sta de un hacer o un no ha

cer, es una tendencia humana orientada su actividad a un -

fin. 
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b).- El elemento Material o Externo. La conducta para 

que se 1 leve a cabo necesariamente requiere del aspecto ex

terno o de la fuerza física empleada por el hombre, en una 

forma objetiva, en movimientos corporales, que traen como -

consecuencia el daño material del delito. 

Dentro de la conducta, el hombre es el único ser capa: 

de ser sujeto en el campo del derecho penal, porque ya se de

jó atrás el tiempo en el cual, se consideraban a los anima

les como delincuentes y comparándolos con las personas, ésto 

se podía ver dentro del fetichismo, pues sólo el hombre es -

e 1 que tiene vol untad y razó,1 para poder 11 evar a cabo un 

hecho da.'í in<> y considerado como del ictuoso dentro de la so

ciedad. 

Las formas ae manifestar el sujeto la acción del ictuo

sa es por medio de: 

La occ i ón, que es 1 a rea 1 i zac i Ón· de una determ i nacla ac

tividad, violando la acción punitiva del Estcdo, haciéndose 

notorio en este caso, el movimiento producido por el hombre 

en su actuar. 

La omisión, consiste en una abstención hecha por el -

hombre, dejando de hacer 1 o que tenía señalado, por 1 a 1 C)' -



y por 1 o tanto, no se evitó 1 a produce i ón de 1 hecho cons i -

deraclo como del ictuoso. 

Entre los conceptos de conducta tenemos: 

Fernando Castellanos, dice "la conducta es el compor

tamiento humano voluntario, positivo o negativo, encamina

do a un propósito". (9) 
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Luis Jiménez de Asúa, dice "la manifestación de volun

tad que, mediante acción produce un cambio en el mundo exte

rior, o que, por no hacer lo que espera deja sin mudanzas -

ese mundo externo, cuya modificación se agr~ega". (10) 

Carranca y Truj illo, nos dice "es una conducta humana -

productora de un resultado y que reviste la forma de acto o 

1 a de om i s i 6n" . ( 11 ) • 

De los conceptos anteriormente citados, se hace mención 

a los vocabl~s accion, acto y conducta, pero como ye lomen

cionamos at comenzar el estudio de este punto, &on las fop-

mas en lo que lo manifestan los diferentes trdtadistas, pero 

entendemos, que están haciendo mención al actuar humano, vo

luntario, positivo o negativo, tendiente a producir un resul 

tado en razón de que, las acciones humanas externas son ten

dientes a producir hechos con5iderados como delectivos. 

------e~)> CASTELLAN°'TENA FERNANDO. Ob. cit. Pág. 149. 

(10) .- J IMENEZ DE ASUA LUIS. Ob. Cit. Pág. 210. 

(11).- CARRANCA Y TRUJILLO RAUL. Ob. Cit. Pág. 198. 
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2.- La Antijuricidad. La antijuricidad, es un elemento 

negativo, aceptándose con mucha frecuencia, como lo contra

rio a derecho o a una contraposición al orden jurídico est.!!_ 

blecido, es dejar de hacer lo que la ley penal prohibe. 

Ernesto Meyer, considera a la antijuricidad como la -

contradicción a las normas de cultura reconocidas por el 

Estado. 

Euoenio Cuello Calon, entiende a la antijuricidad, co

mo un juicio, una estimación de la oposición existente en

tre el hecho real izado y una norma jurídica penal. 

Von List, nos da una teoría de tipo dualista, al consl 

derar que, la antijuricidad se da a través de dos aspectos, 

el material y el formal. 

El aspecto material se hace patente, cuando el hombre 

mediante una conducta positiva o negativa, contrapone los -

pr i ne i pi os tute 1 ados por 1 a norma pena 1, por e 1 contrar i o 

el aspecto formal, lo tenemos de manifiesto cuando el ser -

humano a través de su acci6n infringe la ley cstablecid<i 

por el Estado, para salvaguardar los intereses de la socie

dad. 

El derecho penal está tutelando el bien jurídico de -

'las personas, mediante la aplicación de la norma penal y -

que cuando aparece el delito se está contraponiendo a ese 

bien jurídico tutelado, anteponiéndose a él y violando por 

lo tanto la ley, dando como resultado la aparicián de la -

antijuricidad, que para que, tenga efecto necesita forzos.!!. 

mente la manifestación de la conducta y que ésta a su ve: -
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sea típica y no exista causa de justificación alguna. 

La antijuricidad tiene un aspecto esencialmente objeti

vo o material, pues 110 interesan 1 os aspectos de 1 a conducta 

humana, tendientes a producir un resultado, sino que, lo que 

interesa, es que esa conducta se exteriorice y se 1 leve u c2 

bo y que de su acción positiva o negativa, se contraponoan ·· 

el orden juridico establecido, mediante la violación a a la 

ley y trayendo y como resultado un daño material y ocasiona.!! 

do perjuicios para la sociedad, que es lo tendiente a evitar. 

3.- La Tipicidad. El tipo está considerado como la des 

cripción en abstracto a través de la función legislativa en -

1 a que, e 1 Estado contiene en una conducta un precepto 1eoa1 • 

La tipicidad, es la adecuación de la conduLta concreta, 

exacta y plena al tipo. 

La tipicidad, está considerada como uno de los elemen

tos esenciales e indispensables, para poder encuadrar la con

ducta del ictuosa al tipo legal descrito en la ley, ya que nin 

guna acción es incriminable sin la tipicidad, rues la conduc·· 

ta positiva o negativa, que real iza el hombre, se debe ajus--

al tipo legal descrito en la ley y que la constitución general 

de la república, consagra en su articulo 14 el cual expresa: 

"En los juicios de orden criminal queda prohibido imponer, ~or 

simple analogia y aún por mayoria de razón, pena alguna que no 

esté decretada por una 1 ey exactamente ap 1 i c:ab 1 e a 1 de 1 i to que 

se trata", por consiguiente estamos frente al principio de 

"nullum" crimen sine lege". 



43 

El maestro Castel !anos Tena, nos dice que "La tipici·· 

dad es la acufiaci6n de un hecho a la hip6tesis legislativa". 

( 12 ) 

Podemos afirmar, que la tipicidad es el encuadramiento 

perfecto de la conducta del ictuosa, del agente activo del el.!!. 

1 ito al tipo legal descrito·en la ley, isto no es más, quu -

lo descrito concretamente por la ley en sus diversos artícu-

1 os .Y a cuya rea 1 i zac i 6n o consumac i 6n se encuentra 1 igada -

una sanci6n penal. 

La acci6n humana, que mediante una conducta positiva o 

negativa está encaminada a la real izaci6n de un fin ilícito, 

para que 1 a conducta sea c.ons i de rada corno de 1 i ctuosa, deberá 

estar sancionada por la ley y diga que, lo producido por el 

individuo mediante su manifestación de voluntad es un del ita 

de lo contrario será una acción atípica no encuadrada, ni 

marcada por la ley como del ita y por lo tanto no habrá acción 

que cj ere i tar. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en una de sus 

ejecutorias establece, que bien es sabido, que el tipo en el 

propio sentido de la palabra juridico penal significa más 

bien el injusto descrito concretamente en la ley, en sus di

versos artículos y a cuya realización va 1 igada la sanción P.!!. 

nal, de donde se sigue que una acción por el solo hecho ele 

sor típica no es necesariamente antijurídica, pues cuando hay 

ausencia de alguno de sus presupuestos, es inconcluso que el 

tipo penal no 1 lega a configurarse. 

(12} .- .ASTELLAN~TENA FERNANDO. Ob. Cit. Pág. 166. 
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En otra tesis dictada por la Suprema Corte de Justicia 

de la Naci6n, ha establecido: para que una conducta humana 

sea punible conforme a derecho positivo, es preciso que la 

actividad desplegada por el sujeto activo se subsuma en Ull 

tipo legal, esto es, que la acción sea típica, antijurídica 

y culpable, y que no concurra en total consumación exterior 

del acto injusto, una causa de justificaci6n o excluyente 

de la culpabilidad, puede una conducta ser típica, porque la 

man i fes tac i ón de 1 a vol untad o 1 a mod i f i cae i ón de 1 mundo ex-· 

terior es decir, la producción del resultado lesivo enmarca

do dentro de la definición de un tipo pen~I, como puede ocu· 

rrir, por ejemplo: tratándose de homicidio o fraude, pero -

si se demuestra, que el occiso fue privado de la vida, por .. 

el sujeto activo del delito, cuando éste era objeto de una ·

agl'esión injusta real y grave, desapareciendo la antijurici

dad del acto incriminado y consecuentemente al concurrir la 

causa de justificación de la acción, resulta no ser culpable 

o si tratándose de 1 segundo de 1 os de 1 i tos me11c i onados ante

riormente, no se satisfacen los presupuestos de tipicidad, -

al no integrarse sus el amentos constitutivos. 

4.- La Culpabilidad. Este es otro de los elementos esen

ciales y característicos del delito, para que, pueda ser apll 

cable la norma jurídica al sujeto que la viola, cuando este·

sujeto con su conducta del ictuosa y también típica, antijurí

dica y además culpable, para que de esta forma se pueda encu!!. 

drar en la vida del delito. 

La acci6n humana es culpable, cuando dentro de la con-

ducta del sujeto, se da la capacidad psicol6gica requerida -

que lo ponga en aptitud de ser sujeto del delito, cuya comí-
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si6n le es atribuída, entonces se requiere que, el indivi

duo tenga el deber jurfdico de responder por el delito co

metido y que no exista a su favor una excluyente de respon

sabi 1 idad. 

Para Eugenio Cuello Calon, la culpabilidad es "un jui

cio de reprobac i 6n por 1 a ej ecuc i 6n de un hecho contrario a 

lo mandado por la ley". {13) 

En cuanto a la naturaleza jurfdica de la culpabilidad 

para su det.erminaci6n existen dos teorías y son: 

a.).- La teoría Psicologista. La cual establece que el 

d.el ito se da por el querer y obrar, en el proceso intelec

tual del individuo. 

b).- La Teorfa Normativista. Que considera, que la -

acci6n del individuo, para que pueda producir un delito, -

radica en la oposici6n en forma de reproche a lo ordenado 

y establecido en la ley. 

La culpabilidad encuentra su relación, con el elemento 

psicol6gico•entre el delito y el delincuente, en dos formas 

que son, el dolo y la culpa. 

El Dolo. Es un elemento subjetivo de la persona y la -

especie principal de la culpabilidad, significa una conduc

ta que hay que conocer, ya que, al no darse ~sta no produce 

res~onsabil!dad para el sujeto activo del delito. 

(13). - CUELLO CALON ELIGEN 1 O. "Derecho Pena 1". Parte Genera 1 • 

tlovena Edición. Editora Nacional. México. 1973, 

rág. 371. 
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Luís Jiménez de Asúa, define al dolo diciendo, que es 

"1 o produce i ón de un res u 1 ta do ant íj ur í dí co, con conc í ene í a 

de que se quebranta el deber, con conocimiento de las cir

cunstancias de hecho y del curso esencial de la relación de 

casual íclad existentes entre la manifestación humana y el ca!!!. 

bio en el mundo exterior, con voluntad de real izar la ac-

ción y con representaci6n del resultado, que se quiere ora

t íf ica". {14) 

Eugenio Cuello Ca Ion, nos die~ que el dolo consiste en 

"la voluntad consciente dirigida a la ejecución de un hecho 

que 1 a 1 ey prevé como de 1 i to". (15) 

La culpa·nace en Roma, en aolicación del derecho.civil 

y algunos autores consideran, que la culpa fue real izada en 

el homicidio, desapareciendo en tiempos de Justiniano. 

En su sentido más clásico y general, la culpa es consJ. 

derada, como la acción real izada por el hombre, que pudo 

ser prevista y que por la falta de. previsión, trae como cona~ 

cuencia un daño. 

La culpa se compone de los siguientes elementos: 

a).- La conducta del individuo reflejada en una acción 

o una omisión. 

b).- El da~o debidamente tipificado en la ley. 

c).- Falta de previsión del resultado causado, siendo 

éste previsible. 
= 

{14).- JIMENEZ DE ASUA LUIS. Ob. Cit. Pág. 365 

{15) .- CUELLO CALON ELIGEN 10. ldem. Pág. 371. 



cl).- La relaci6n de casualidad, que se da entre condus 

ta y causa. 

La culpa puede ser consciente e inconsciente, es cons

ciente cuando el agente delictivo prevé el resultado, que -

puede ocasionar, pero hace caso omiso creyendo que, no ocu

rrirá y la culpa inconsciente, se manifiesta cuando el acto 

delictivo no se prevé y éste puede ser prevenido y evitado. 

· El código Penal de nuestro Estado, en su numeral déci

mo establece, que los delitos son dolosos y culposos: 
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El delito es considerado doloso, cuando se causa un re

sultado querido o ac~ptado, o cuando el resultado es conse

cuencia necesaria de la acci6n y omisi6n real i:ada. 

El mismo ordenamiento legal, en su artículo octavo, es

tablece la presunción iure tantum, al considerar, que el de

lito se presume doloso salvo prueba en contrario. 

En el páo•rafo se9u11do del "1•tfculo &iete, del c6cligo -

penal de nuestro Estado, se establece que, el delito es cul

poso cuando .se causa el resultado por negl icenciil, impPevi-

sión, improdencia, impericia, falta de aptitud, de reflexión 

o de cuidado. 

Vemos de esta forma, que 1 a cu 1 pa es un concepto j ur í -

di co pena 1, el cua 1 representa 1 os requisitos necesarios pa

ra que, un delito no cometido intencionalmente o dolosamente, 

pueda 1 levarse a cabo por su autor. 

:;.- La Punibil iJad. ta punibil iJad, consiste en la mue

na:a ele pena por parte de 1 Estado, a 1 a rea 1 i :ac i 6n de uno 
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conducta ilícita. 

Es la referencia, que hace la ley a un hecho delictivo 

para apl icaria como consecuencia de una conducta, una pena, 

es el acento, que distingue al delito de otros hechos con

d+c i onantes de di versas sane iones pena 1 es o j ur íd i cas. Lil -

consecuencia del il !cito civil es la nulidad, la reporaci6n 

del daño en el derecho penal, la consecuencia es una sanci6n 

que el Estado impone y que se 1 lama pena. 

Al tratar la punibil idad Eugenio Cuello Calon, nos di

ce que "el delito es una acci6n punible, la punibil idad es 

uno de sus caracteres más destacados, para que una acci6n -

constituye delito, además de los requisitos de antijuricidad 

y culpabilidad, debe reunir el de punibil idad, siendo éste -

de todos el los de mayor relieve penal, una acci6n puede ser 

antijurídica y culpable, y sin embargo, no ser del ictuosa" .-

(16) 

El maestro Castellanos Tena, nos dice, que la punibil i

dad es "merecimiento de penas, amenaza estatal de imposición 

de sanciones, si se 1 lenan los presupuestos legales y apl i

caci6n fáctica de las penas señaladas en la ley, así mismo -

nos dice, que la punibil idad consiste en el merecimiento de 

una pena en func i 6n a 1 a rea 1 i zac i 6n de e i crta conducta•. -

(17) 

(16}.- CUELLO CALON EUGENIO. Ob. Cit. Pág. 522. 

(17). ·CASTELLANOS TENA .FERNANDO. Ob. Cit. Pág. 267. 
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1.- EVOLUCION HISTORICA. 

En cuanto a los antecedentes del delito en cuestión -

las legislaciones de épocas antiguas, no encontramos un tl 

pode delito de abandono de familiares y por lo mismo no.!!. 

parece definido. 

A.- ROMA. El derecho romano no se ocupa en su primera 

época en reglamentar este tipo de delito, sino que, fué --

hasta con los canonistas, cuando se tomaron en cuenta las

consi deraciones penales relativas a la infracción, sicndo

en la ley Carolina donde por primera vez se tipificó como

del ito el abandono de fami 1 iares. 

so 

B. - Derecho E,;:-año 1 Antiguo. En este derecho ya enco_!l 

tramos antecedentes, sobre la reglamentación del delito de 

abandono de niños y en el título vigésimo de la cuarta ley, 

perteneciente a la cuarta partida '3e puede leer: "El padre 

que expone a su hijo párvulo, a las puertas de la iglesia

y otros lugares pdbl icos, pierde el derecho de la patria -

potestad; si lo expone otra persona ignorándolo el padre,-

debe éste pedirle lo más brevemente después de que supie-

re y pague los alimentos; si no lo hubiere suministrado 

por causas de piedad; si el padre y otro lo expusiere y 

diece con esto lugar a que muera por no haber quien lo re

coja y cuide, muera por el lo como causante de homicidio", 

En el título trigésimo de la quinta ley, pertenecien

tes al séptimo 1 ibro de la novísima recopi !ación y por• --
real cédula del segundo día de noviembre de 1796, nos .. dicc: 



waue cesando en las disposiciones de la misma, toda discul 

pa y excusa para dejar abandonadas a las criaturas, espc-

cialmente de noche, a las puertas de la iglesia o casas pa~ 

ticulares o en algunos lugares ocultos, que dé resultado -

la muerte de muchos expósitos, sean castigados con ~odo rl 

gor de las leyes las personas que lo ejecuten, que en el -

caso reprobable de hacerlo, tendrán menor pena si inmudj,,

tamente después de haberla dejado a la criatura en alguno

de los parajes referidos, en donde no tenga ningún peligro 

de !'Crecer, dé noticia al f)árraco personalm.,ntc o poi• es-

cri to expresándole el ·paraje en donde el exposito para que 

sea recogido". 

C.- FRANCIA. Encontramos que en la ley del 2<!. de ju-

lío de 1889, se establece para los padres que abandonen a

los hijos, sanciones como la privación de la patria potes

tad. El abandono del cónyuge, por su parte, se consideró -

como injuria grave, constituyendo una de las causas de di

vorcio o scparaci6n. 

o.- ITALlA. Se encuentran sanciones para el abandono

del domicilio conyugal, con el cese del deber del mar·ido -

para prove<'r el sostenimiento del cónyuge y aún a través -

de la autoridad judicial, el secuestro de las 1•entas. El -

abandono del cónyuge es causa de separación; la violoción

de los deberes inherentes a la pato•ia potestad o a su des-

cuido, dctcrminn la pé1·dida de ese derecho. 

E.- INGLATERRA, ALEMANIA Y OTROS PAISES; Tenían a la

pri sión subsidiaria en el caso de falta ele pago de las pen .. -. 
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siones alimenticias debidas al cónyuge o a los hijos. 

F.- MEXICO. En el cuerpo de leyes mexicanas se -

conoció el delito de abandono de personas, en la fig~ 

ra delictiva de abandono de menores, en el Código Pe

nal para el Distrito Federal y Territorios Federalcs

de Martínez Castro en 187 pero desconociéndose como

en las demás legislaciones de aquel tiempo el abando

no de fami 1 iares. 

La ley de relaciones familiares de 1917, de fe-

cha '12 de Abril incluye una figura delictiva de este

tipo en su artículo 74 el cual decía "Todo esposo qu" 

abandone a su esposa y a sus hijos sin motivo justifl 

cado, dejando a aquél la o a éstos o a ambos en circun~ 

tancias aflictivas, cometerá un delito que se castig!!_ 

rá con pena de dos meses, no excederá de dos años de

pri si ón; pero dicha pena no podrá ser efectiva si cl

esposo paga toda" lai; <-antidi'1des que dejó de suminis

trar para la manutención de su esposa y de los hijos, 

y otorgue fianza u otra caución, de qucen lo sucesivo 

pagará todas las mensualidades que le correspondan, -

pues en estos casos se suspenderá la ejecución de (a

pena, la que sólo se hará efectiva, en el caso do que 

e 1 esposo no oump 1 i era". 

El código penal de 1929, trasladó la tipificación 

de este delito, como figura delictiva, encontrando -

las siguientes disposiciones: 

Su artículo 886, establecía que ambos cónyuges -
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podían ser· sujetos activos del ilícito en atención a las -

cargas económicas de la fami 1 ia y así este artículo esta-

blecía que al cónyuge que ilegalmente abandone al otro o a 

sus hijos dejando n aquel, o a ambos, en condiciones afie~ 

tivas, se le aplicará arresto por más de seis meses n dos

años de segregación. 

El artículo l:Hl8 establecía que, en el delito de <lb'1n

dono de hogar se porsegui ría a petición de parte, por la -

persona afectada, pero en el caso de que los hi.ios fueran

los abandonados, el ministerio p6blico de oficio ejercita

ría acción penal. 

El artículo 889, establecía que, para operar el per-

dón del ofendido, se deberían de pílgar las cantidades que

se hubieran dejado de suministrar, pero en cuanto a la pe~ 

secusión de oficio tratándose de menores y que estaba rec~ 

lad~ en la propia legislación, tenía come rc~ultados opuc~ 

tos, ya que no procedía el perdón y por lo tanto los meno

res quedaban en el desamparo. 

11 • - ELEMENTOS DE EL DEL 1 TO DE ABA,.DONO DE FAM 1L1 ARES, 

Es indudable que este delito, al igual que todos nec~ 

sita para su configuración de los elementos esenciales y -

especiales, que son propios de una figura delictiva en pa~ 

ticular. 

Los elementos en cuestión son evidentemente de nntur_!! 

leza jurídica y que consisten: 
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A.- El abandono de los hijos, cónyuge'o concubino. 

B.- Sin motivo justificado. 

C·.- Dejándolos sin recursos para atender a sus necesj_ 

dades de subsistencia. 

En el delito. a estudio encontramos dos elementos ca-

racterrsticos y escenciales y son: 

A.- Elemento Antijurídico. Este elemento lo encontra

mos en e 1 i ncump 1 i mi en to de 1 os deberes de asistencia famJ. 

lia1• que el sujeto activo del delito tien~ que ministrar a 

su fami 1 ja para poder subsistir. 

8.- Ele!"cnto Natural. Este elemento, lo tenemos cuan

do se comete el ilícito penal por.personas en quienes, ti~ 

nen 1 a ca 1 i dad de padre, madre, hijos o concub i no, conf' i g~ 

ráodose este i lrcito, con las personas que reunen estas c~ 

racterrsticas. 

111.- EL TIPD PENAL DE ABANDONOl¡)E FAMILIARES. 

En el estudio de este delito, la mayor parte de .lo~ .. :.

autores, que analizan la diversidad de las legis,aciones -

que, incriminan el incupl imiento de los deberes de asiste.!! 

cia fami 1.ia~, distinguen por un lado el abandono material

Y por el otro el aspecto moral. 

a.- Abandono Material. En el lenguaje jurrdico penal, 

por abandono mqterial, se entiende la omisión de prestar -

la asistencia indispensable para el sustento, que amena de 

la relación familiar y se traduce en un aspecto patrimo--

nial o económico. 
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El elemento material del delito a estudio, que inte-

gra la conducta típica, radica en el abandono del cónyuge, 

hijos o concubino, sin dejarles los recursos necesarios P!! 

ra atender a sus necesidades de subsistencia, dejando el !! 

ente activo de este ilícito, de cumplir el debel' jurídico, 

que el ordenamiento legal le impone. 
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b.- Abandono Moral. Este consiste en.la sanción penal 

que.emana del conjunto de deberes inherentes al matrimonio 

y a la fami 1 ia, que no debe enterderse única y exclusiva-

mente en un sentido de ayuda mate,.ial, Y•' que la famili<1 -

requiere e otl'o tipo de asistencia, como lo es la ayuda 

moral y espiritual, deber de afecto y estimación t•ecípr•oc-a, 

de amparo y protección, así como el ejemplo y guíu de lu -

fami 1 i a·, por parte de 1 a persona responsable y encargada -

de la misma. 

País como Brasil, Oinamarc.1, Polonia, han adoptado en 

sus respectivas legislaciones penales, la inclusión de es

te tipo de abandono combinado tambián con el abandono mat!:_ 

ria 1 y que .:ec i entemente de 1 a mi smu forma 1 o lrnn hecho 1-

ta I ia, Rumania y Espuña. 

Tanto el código penal del Distrito Federal en matel'id 

del fuero común y para toda la República en Materia fede-

ral, así como el código Penal de Nuestro Estado, únicamen

te castigan el abandono material en su concepción jurídico

penal, consistente en la abstención del agente activo del

del ito de cumplir el deber jurídico que el ordenamiento 1!:, 

gal le impone de suministrar los medios ncccs'arioH pt1r11 su 



subsistencia, por lo que consideramos necesario que· la I~ 

gislaci6n penal en México, adoptará la tutela en el. aspe=. 

to moral. 

IV.- CONSECUENCIAS DE EL ABANDONO DE LA FAMILIA, 

El orden fami 1 iar necesita ser rescatado de la indi

ferencia y abandono, y por lo tani;o darle la importancia

que requiere en estos momentos, pues 1 a crisis socia 1 que 

se observa en el mundo, necesita que, le pongamos el máxi 

mo e fuerzo para lograr rescatar a la fami 1 ia, dándole n~ 

yor importancia, ya que, en nuestro sistcnH1 mexicano la -

fami 1 ia es el pi lar de la sociedad, es de esta forma, que 

creemos conveniente se debe dar una mayor protección en el 

ordenamientc penal. 

Se está viviendo una época de radical cambio en los

esti los de vidq del hombre, debido al avance técnico y -

cientrfico, que se observa rlra n dra en nuestra socicdad

y que, pueden verse en la desadaptaci6n del orden fami---

1.iar, muchos opinan, que en el trato, tolerancia y educa

ció10 de los hijos existe un desajuste social, que es don

de se podrá dar"un anormal desarrollo del individuo. 

Adolfo Agui lar y Quevedo, Jaime Bolaños y Agustrn G~ 

mez Martínez, consideran que, el delincuente juveni 1 no -

se hace sólo, se forma con la influencia social, cuyas b!! 

ses de funcionamiento, se observan en la fami 1 ia y cuando 

se omiten estos principios, rompen cualquier límite para

la obtenci6n de determinado fin, siendo que; si dentro -

de 1 seno f<im i 1 i ar se hubieran dado 1 as condi c i onus y ate!)_ 
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eiones paternas tesponsables, no existiría manifestación 

alguna de conducta contraria al orden social establecido -

en nuestro medio. 

En el hogar se encuentra al principal medio social, -

en el que, se desenvuelven los menores, donde se formarán

su propia personalidad, el hogar es donde se da impulso a

la adaptación o desadaptación social de la persona, de aquí 

es donde se puede desprender la relación de la criminal i-

dad, desde la constitución misma del hogar y la fami 1 ia, -

que se da en una forma i rregu 1 ar y que en parte es conse-

cuenci a del abandono en el que se encuentra el hogar. 

En el medio familiar, es donde los hijos respiran la

cultura, el ejemplo y el apoyo de quienes dependen, el hu!!, 

dimiento de la relación familiar, es causa del abandono m! 

terial y moral, que hacen los encargados del sustento, la

protecci6n y el amparo de la fami 1 ia, ésto no es.otra cosa 

que lc falta de respc.n,;abi 1 i<ldd pttterna, también °e11contr! 

mos, que el factor económico es otro factor y causa de la

'desi ntegraci~n fami 1 iar en todas sus faces. 

La necesidad de una protección penal, se hace necoso

.ria, para de esta forma poder evita•' la desintegración fa

mi 1 iar y encontrarno~ en la norma penal un medio éficaz P! 

ra tratar de erradicar y prevenir problemas de alcoholismo, 

drogadicción, pand i 11 eri smo y desadaptac i ón poterna. 

Podemos concluir diciendo quo, para nuestro sistcmu -

político, jurídico y social, es fundamental el orden Fami-

1 iar, la unidad y el desarrollo armónico de la fami 1 ia, -

pues éste es base de la sociedad actual mexicana y entra -
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mayor apoyo y protecci6n se le brinde, se podrá tener una-

sociedad más justa y estable. 

VI.- EL BIEN JURIDICO TUTELADO. 

Porte Petit, considera que, en este tipo delictivo se~ 

está protegiendo la seguridad para la subsistencia familiar 

mientras que, para Jiménez Huerta, en cambio, lo es lu vida 

o la salud del c6nyuge o de los hijos, considerando este -

mismo autor, que el.delito en estudio, tiene una significa

c16n diferente a los c6digos penales de Francia, Italia y -

Suiza, pues en el los se tutela o protege el hogar fami 1 iur

o la instituci6n fami 1 iar. 
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Antonio de P. Moreno, nos dice, que el delito en estu

dio encuentra su bien jurídico tutelado, en la cesaci6n en

que se incurre a las obligaciones de proporcionar lo neces~ 

rio para la subsistencia, en este caso, es cuando el deudor 

de ministrnr loe recursos pDra la subsis.tenL:ia uo curnpl~. 

El Maestro Gom:ález de La Vega, considera, que cd del i 

to de abandono de fami 1 ia, en este caso su bien jurídico t.!:!, 

telado, lo es el c6nyuge o los hijos abandonados, que son -

las personas que directamente se ven afectados por el desa~ 

paro en el que los hu dejado uno de sus titulares en la fa

mi 1 ia. 

Al anal izar estos conceptos, considerumos que, el aba!!, 

dono de fami 1 iares, no esperil a que apare:ca un daño corpo

ra 1 para su conf i gu rae i 6n, si no que, constituye un ele 1 i to -

propio, o sea por sr mismo, con sus caracteres específicos, 



que busca la tutela familiar, un bien de suma valía por -

ser básico a la conservación de un sano y armónico desarr2 

llo del nGcleo familiar y que se ve lesionado al romperse

la prestación de la asistencia fami 1 iar, por lo que, el d! 

lito en estudio tutela eminentemente el opden familiar. 

VI.- LEGISLACION COMPARADA. 
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Podemos apreciar, que 1 as medidas jurídicas, tanto cJ. 

viles como penales referentes a la protección del nGcleo -

familiar, muchas veces no logran una adecuada y eficaz aplJ. 

cación de las mismas, ésto principalmente por las legisla-

ciones, que en el mundo se ob~ervan. 

Viendo esta situación, ta sociedad de las naciones a

través de la asociación internacional de protección a la -

familia y mediante un proyecto del doctor Si lvernager-Cal2 

yani, en el cual establecía que, los Estados miembros hi-

ci eran ejecutar y up 1 i car 1 as sente11ci as e.xl::rarijcrd::;, t.tuc

condenaran a contribuir económicamente a la manutención de 

los menores .aplicándose a lus personas que, jurídicamentc

estuvieran obligadas a ello, referente a este punto, fué -

criticado por Gastón Wiest, argumentando, que la interven

ción, no debería ser aplicada Gnicamente en las prestacio

nes alimenticias, sino también en el aspecto represivo. 

A).- Diversos Sistemas Legislativos. 

El Código Penal Alemán, en su artículo 361, establacc 

que será castigado con arresto y además establece, que !a

persona que, se entregase al ju<>go, a la embriaguez, us[ -

como a la ociosidad y llegare a un estado tal, que ello o-



bl igare a las autoridades a acudir en auxilio ajeno, para 

su subsistencia o para la de aquel las personas que, ten-

gan el deber de proveer su al imentaci6n. 

El Código Penal Argentina, en su artfculo uno, esta

blece que, se impondrá prisi6n de un mes a dos años o muJ. 

ta de quinientos a mi 1 pesos a los padres, que a6n sin m~ 

di ar sentencia civi 1, se sustraigan a prestar los medios

indispensables para la subsistencia de su hijo menor de -

dieciocho años o de más si está impedido. 

E 1 C6d i go Pena 1 de Bélgica, en su Ley de 1 15 de Mayo 

de 1912, en su artículo 360, establece que: serán castig_! 

dos con prisi6n de diez días a doce meses y con multa de

cincuenta a quinientos francos o con und de estas dos pe

nas solamente, sin perjuicio, si hubiere lugar, de casti

gar el hecho con penas más graves, a los padres y madres

legftimos, naturales o adoptivos, que abandonaren " su hJ. 

jo en situaci6n de desamparo, aCin cuando no lo hubieran -

dejado, que se negaren a tomarlo en su compañía, o habié.!). 

doselo tomado y confiado a un tercero, se negílren a pagar 

el sostenimiento del niño. 

El C6digo Pen'11 Brasileño, en su artículo 44 esta-

blece que el dejar sin justa causa de proveer a la subsi~ 

tencia del cónyuge, del hijo menor de dieciocho años, o -

incapaz para el trabajo o de un ascendiente inválido no -

proporcionándole los recursos necesarios o faltando al p~ 

go de la pensión alimenticia fijada judicialmente, dejar-

de soco!'rer sin causa justificada al ascendiente o desee!! 
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diente grilvemcnte enfermo estableci<!o la pernil de dctenci6n 

de tres ü un nño o rr.u 1 ta de un con to a di e:; con tos lle re is. 

El C6digo Penal Español, al respecto Eugenio Cuello -

Cal6n, al comentar el artrculo 487 del C6digo Pcrrnl [o;pa--

ñol, nos dice •aspira este artrculo, como la ley de 1942, a 

proteger y vigorizar la vida fami 1 iar, asegurando el cumrll 

miento de los deberes de asistencia establecidos por las I~ 

yes.- No se refiere la ley, a la totalidad de los deberes de 

.:1sistcncia familiar, que la moral imponga, sino solamente í1 

los exigidos por In ley positivos, Sun éstos de dos clases: 

unos de asistencia moral, otros de caráct.cr ccon6mico. Su -

cab¡¡J cumpl imirnto fortifica los lazos de la fami 1 ia y dn -

fuerza y coherencia a la institución farni 1 ier·, b~1~c origin_2 

ria del Estado y de la colectividad social". 

En francia, la ley del tres de abri 1 de 1928, estable-
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cía, que eril castigado con p1 .. isi6n de tres meses il un aiío -

con multa de cien e dos mi 1 francos, el dejando du.cumplir- .. 

un¡¡ decisi6n pronunciada contra él, en virtud del artrculo-

séptimo, de la ley del 13 de Julio de 1907, o una or•clcn.1n:il 

o de un juicio que, le hubiere condenado al ptt~o de .una Pº!! 

si6n alimenticia a su c6nyugl.', u sus descendientes o el sus

asccndicntes, hubiese voluntariar11cntc deje.ido de pasar m~s -

de tres meses sin suministrar los subsidios detcrnriri.1dos -

por e 1 juez, o sin pogar 1 as cantidades de la pensión.· En -

esta caso de reincidencia se impondrá siempre penil. de ~ri-_

si6n. 

El C6cligo Penal Guatemalteco, ticnc'uncap~~tildo dr.no~ 



nado delito contra la seguridud fami 1 iar, en su artículo· -

324 y e 1 de Panamá en su ,,rtrcu lo 333, establece el de 1 ito 

de abandono de niños y personas desvalidas. 

En Italia, el Código Penal de 1931, en su artículo --

570 optó por tomar una determinación cspcclficamcnte o de

nominando a este delito "delitos contra la Asistencia Faml 

liar" y estableciendo que, quien abandonara el domici 1 io -

conyugal o teniendo una conducta con1:rari.a al orden o ,, la 

moral de la fami 1 ¡a, se sustrajere~ las obligacion0g de~ 

sistenciu inherentes n la Patria potestad, a la tutela le

gítima o la calidad de cónyuge,· será .castigado con l'cclu-

sión hasta de un ano o multa de ocho mi 1 a ochenta mi 1 ti-

ras. 

El Código Penal Suizo, en su artículo 217, rcnaba. al

que, por mala voluntad, por ociosidad o mala conducta,. dci-. 

Jnre dA mi~i~trar los RI imentos a qui0nas tuviera t·a·~bli~ 

gación de darlos conforme al derecho de fami 1 ia. 

En cuanto a la lcgislaci6n mexicana, en cHtc mismo C!!_ 

pítu lo y puntos atrás lo hmnos tratado y dejado asentado y 

asr mismo en capítulos posteriores seguimos haciendo refú-

rencia del delito a estudio. 
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nado delito contra la seguridad fami 1 iar, en su ar'oículo· -

3 2.:1 y e 1 de Panamá en su nrtí cu 1 o 333, estab 1 cce e I· de 1 i to 

de abandono de niños y personas desvalidas. 

En Italia, el Código Penal de 1931, en su artículo --

570 optó por tomar una determinación cspecífí camonte o de

nominando a este delito "delitos contra la Asistencia Faml 

1 íar" y estableciendo que, quien abandonara el domicilió~ 

conyugal o teniendo una conducta contrari.a al orden o a .1a· 

moral de la fami 1 ia, se sustrajere a las obligaciones d~-~c 

sistencía inherentes " la Patria potest<id, a la tut'cila:·'·lc.

gítima o la cal ídad de cónyuge,- será .castigado con t•cclu:-

sión hasta de un año o multa de ocho mil a ochenta mil:'¡¡,.· 

ras. 

El Código Penal Suizo, en su artículo 217,·pcnaba al-· 

que, por mala voluntad, por ociosidad o mala conducta,, dc

jAre dP. mini!?-+Par los '11 imentos u quienes tuvicru lu, obl ¡ .. 

gación de darlos conforme al derecho de familia. 

En cuanto u la lcgislaci6n mexicana, en este mismo e~ 

pítulo y puntos ati•ás lo hemos tratado y dejudo useni:ado y 

BSÍ mismo en CupÍtulos posteriores segUintOS haciendo l'l?Íl'

rencia del delito a estudio. 
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J.- 1\SPECTOS GENERALES. 

Para que se pueda iniciar el procedimiento penal es -

necesario, que se re~nan ciertos requisitos de procedibi 1 i • 

y al respecto el maestro Col In Sánchez dice "los requisitos 

de procecli:>i 1 idad son condiciones, que legalmente deben sa

tisfacerse para proceder en contra de quien ha violado una 

norma determinada del derecho penal~ .. (18) 

El articulo 16 de la Constitución General de la Repú

blica nos el ice" •• , no podrá 1 ibrarse. orden de aprehenc ión -

alguna o detención a no ser por la autoridad judicial, sin 

que proceda denuncia, acusación o querella de un hecho dete.!:_ 

minado .... ". 

!,hora bien de acuerdo a 1 os requisitos estab 1 ec idos en 

el artículo 1G de la Constitución General de la República, • 

e~tablece, como requisitos para iniciarse el procedimiento a 

dos y los cuales son: 

h).·· La denuncia. 

J).- La querella. 

lnfi6rese así a estos requisitos.como una co11dici6n -

sine que non, para que, se l'fev~~-ice-fe'~to la aver-fguación 

previa, ya que, el ministeri·ci.pJbl icono podrá ini<:iar la 

i nvest i aac i ón correspond. i ent~, · C::'oncordante ·con 1 o estab 1 e c i • 

do en el artículo 103 del _c6digci. Penal adjetivo vigente en el 

Estado ele :léxico, el cua1·cii,()~~;,¡,-¡·'.ór~ano·fiscal a proceder · 

( 18). · CCL lil 8,\NCllEZ -GU 1C[ERl),l)'.:.;,~De~echo Me~ icano de r•roced i · 

micntos f.enales ".;: E~;tor.lal. Porrúa. l.Jéxico 1979. 
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de oficio'on los delitos de orden ccomún, de que·tenga cono, 

cimiento. 

11 .- Li\ DENUllCli\. 

El artículo 21 de la Constitu. i6n General de la Rep~bll 

ca establece ''. .•.. La perse~u.ión de los delitos incumbe al 

ministerio público y a la poi icía Judicial, la cual estará -

bajo Id autoridad y mando inmediato de aquél., ... ", encontré!)_ 

dose en este aspecto jurídico, el fundamento para Id investi · 

gaci6n respectiva sobre algón il icito penal, sin ~mbargo cstn 

norrnd no mcJrca la forma, en que se lhl de iniciar la indana- · 

e i ón. Empero, 1 a respuesta a 1 a cucst i ón 1 a encontramos en -e 1 

artículo 103 del Código de Procedimientos :'enales vigente en 

el Estado de ~éxico, que establece la persecución oficiosa Je 

los delitos al establecer "Los funcionarios del Ministerio -

Púb 1 i co están ob 1 i gados a proceder de oficio a 1 a i nv.,st i ga 

e i ón de 1 os de 1 i tos, de 1 orden común de que tenBan not i e i a 

por alguno de los meJios señalados en el artículo 1~ de la 

Constitución General de la Rc~óbl ica, a exLepción le los si 

guie11tes cas~s": 

1 • - Cuando se trate de de 1 i tos, que so 1 amente sean pcr · 

scgu iblcs mccl iantc qucrel la ncccsar ia, si ésta no se hu pre· 

sentado. 

11.- Cuando la ley exija algún requisito previo, si ·este 

no se ha cumplido. 

Cn este caso tratándose de 1 a oficios i dail coi 1 os Je 1 i tus, 

su persecución no deriva de una querella o acusaci'31~ .. , si110 

que, 1 a in Í"ormac i ón es a través de 1 a dcnunc i a. 
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Denu11ciar los delitos, es de inter~s general, cua11do 

se ten9a noticia o en su caso si está viendo, que se infriu 

ge la norma penal, como la se)ala el articuló 104 del Códi -

go de Procedimientos Penales al establecer "Toda persona -

que tenga conocimiento de la LOmisión de un delito persegui

ble ele oficio, está obl iaada a denunLiarla, dentro de los 

tres días si9uientes, al funcionario del Ministerio Póbl ico. 

en caso ele urgencia, por ser un delito flagrante o existir -

temores fundados de que el autor pueda evadir' la persecución, 

:eberá denunciarlo inmediatamente ante el funcionario del H1i·· 

nistcrio póbl ico o ante cualquier agente de la poi icfa". 

La obligación co111prendida en el artículo anterior, no -

comprende: a 1 os menores de di ec i se is a.los; a 1 os que no go

zaren de uso pleno de su raz6n; al conyuge o concubina del -

autor del del ico, y a sus dscendientes o descendientes con·· 

sanouineos y afines, ~arientes Lolaterales por consanguinic:ad 

:ias'.:11 el cuarto grado y por afinidad hasta el segundo; a los 

-::ue estén 1 igados con e 1 responsab 1 e de 1 de 1 i to por respeto, 

arat itud, afecto o estrecha a111 istad; a 1 os abogados_ que_-hu:,_ ¡_!L

rcn cono e ido e 1 de 1 i to ¡:or i nstru...:c iones o exp l i cae i Ones rec_i 

bi:~ils en su ejercicio profesional, ni a los ministr'<>'s·-,de Cüal-
~ -:: . 

~uier cUlto que se les hubiere sido reveladÓ erí_el'eje~¿i2io 

su ministerio. -".:~., :~:-. ·:·:_r~;~, 
;iebemos distingüir ,;_la d_.h¿_rí,ci'a_'',.i como ~1edio'd'~ infÓ~fua-

,,;,, ,-"¡-

ción y como reqUisito~de pro¿~dib(I idad/-~ierido el:j;ri;náro 

cuando el· órgano. ofiLiil_I Z~nO'la
0

d~~~tid~r~~u~ .•• ·~·i~\1e,cle¡:>e_r_ 
socutor de los de f i t-os_> t r~-n~.: i10:",~\~-¡--~;"' d~--: .Í a 0

\. º'"is i ón <le unu 

con-;ucta del ictuosa, )'ª sea a tr ... vé~ d~ J,; t~r2~~ºº ele cual-
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quier persona sin que ésta sea 1 a di rectamente afeetacfo. 

Es considerada como requisito de procedibil idad, c_uan·

clo la denuncia se presenta directamente por· la ~~~~~n~;. q~e 

ha siclo afeLtada por Ja ~omisión deJ deJ ita, ante \~J .mi~is¿· 
'wr i o púb 1 i co "º"'º ene argado de 1 a persecución ·.;i"e ·r~:s: de r; -
tos. 

En cuanto a 1 as def in i c i one"l, que 1 os tr-atad i stas nos -

clon sobre la denunt ia, en~ontramos: 

J~nuel Rivera Silva, nos dice que la denuncia es la rc

lac i ón de actos que se suponen de 1 i ctuosos, hecha ante 1 a ·· 

autoridad investigadora, con el propósito de que ésta tenoa 

conocimiento de él los. (19) 

Para Alberto González Blanco. La denuncia es el medio 

leoal, por el cual se pone en conocimiento del -rgano encar

oado de la persecución de los del itas, la noticia de haberse 

comP.1-;ido o rretencla r.ornet'!r un hecho, que la le)' penal cuntl 

oa cor.10 delito, siempre que sean de aquel los, que por disrio

sición de la ley se persigan de oficio. (20) 

Sergio García Ramírez, establece a la denuncia como una 

r>articipación de conocimientos, hecha a la autoridad compete!'. 

te sobre la <omisión de un -:!el ito, que sea pel";.eg~Ú>le ,de ofl 

EJ~_-ª-1,,2================ '\:: ' 
(19) ... f:IVERA SILVA J.;AJIUEL. "El procedimien-tO Penal". Edito·· 

rial Porrúa. l•iéxito. 1978. Pág: .. üo. '-' 
_'.:.~ ·- .· ~-· '"'· . : .,. .: .. ; . '' 

(20}. - GC':lztlLEZ3LANCC AUlERTO. ''El; P~~.;ed Ím{~1~to_ ?ena 1 Jlex i -
cano". Editor_ial Porrúa'7;¡.¡é~ié.;~;1975.:Pág;S5: 

(21) . - GARC 1 A 1w.: 1 REZ SERG 1 (;. ;;¡,e;~~h~' ProC:e~~ 1 Pe1ia 1" • Ed i ~· 
torial ?orrúá_. J.'.éxí.::'ó 1977, Pág, 341., 
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En esta forma podemos distinguir a la dcnu1lcia como u11 

medio de informaci6n, tuando es puesto Cll conocimiento del -

ministerio público un hecho del ictuoso, por persona que, no 

es el afeLtado y <orno requisito de procedibil idad cuando se 

presenta la denuncia directamente por la persona afectada. 

111. · LA 01ERELLA. 

Como lo hemos visto anteriormente, la denuncia puede·· 

ser pr~.sentada por cua 1 qui cr persona, sea cua 1 fuere su nnc i.2, 

nal idad, sexo, creenc.:ia poi ítica o religiosa, por el centra

r io la querella es presentada por la persona ofendida o afe.!:_ 

tada por la comisión de un acto considerado por la ley como 

de 1 i ctuoso . 

De esta forma, es por lo tanto necesario que, dc11tro 

de la querella el ofendido manifieste indubitablemente su vo 

!untad, para que se persiga al autor del ilícito penal y pu~ 

da el ministerio póbl ico avocarse al conocimiento del caso y 

d Ir. cor1Jucla dt!I ic.t.uo&.:t, á::iÍ :.:01110 a léa pe1·~ccl1ció11 del a clc 

los autores del delito. La querella entonces procede en cic!: 

tos del itas,. que afectan esencialmente al ofendido y conse

cuentemente a la colectividad, como ejemplos tenemos: ni es

tupro, adulterio, bigamia, despojo, da1o en pro(licdad ajena, 

abnnc.lono de fam i 1 iares, etc., dcb ido a ésto sólo puede sel" -

presentada la querella por el agraviado y no como c11 la Llc

nunc i a que puede ser presentada por cu a 1 qu icr persona, 1 e -

cu a 1 tenga con oc i mi en to de que, sea haya reíl 1 iza do un acto -

contrario a la luy . 

.Je desprende de lo antcr i or, que 1 íl pres e . tac i ón dC" 1 u 

qucrc 11 a, queda a 1 comp 1 cto arb i ti" i o Je 1 os part i cu l aref> en ·· 
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determinados delitos para que, estos ::.e persigan y en su c,1-

so se castiguen. 

El maestro Col fn Sánchez, nos dice que: "La querella es 

un derecho potestativo, que tiene el ofendido por el delito, 

poro hacerlo del conocimiento de las autoridades y dar su 011.!:!_ 

e11c i a para que pueda ser perseguido" (22) 

Para Manuel Rivera Silva, la querella es "La relación ·· 

ele hechos expuestos por el ofendido ante el órgano investioa~ 

clor con.el dese~o manifiesto de que se persiga al autor del -

de 1 ito". (23) 

Alberto González Blanco, define a la querella como "El -

derecho que se le concede a la víctima del delito que por di~ 

posición de la ley se persiga a instancia de parte, para ponor" 

ese hecho en conocimiento del órgano competente y cxprcsantlo -

su voluntad de que se proceda e1\ contra del del incuentc". (24) 

Es conveniente precisar, que atendiendo a los i11tnr1HH?s 

tanto particulares como sociales, quien o quienes pucdc11 pre

sentar la q'!erel la en nuestro sistema legal podrán hacerlo: 

El ofcndio, pudiendo hacerlo incluso los menores de cd,1d 

o sus representantes legales; los apoderados con poder nota-· 

rial con cl~usula especial e instruLciones co11crctas de sus -

ma11clantes para el caso, si11 que éstas sean necesarias en los 

delitos patrimoniales. 

(22).- C'CLlll SANCllEZ GUILLERMO ílb. Cit. l'á9. 120. 

(23).- RIVERA SILVA r.;AIW[l. Ob. Cit. Pág. 120. 

(21)).- GNJZALEZ CLANCC. ALRElnO. Cb. Cit. Pá!J· SS. 
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En nuestro Estado, cuando el ofendido es un menor de -

edad puede presentar su querella, aunque se pcrmit~ a otras

pcrsonas formular en su nombre, siempre y cuando no haya ºP.2 

sición de parte del agraviado, pues cuando la hubiere, scr6-

e 1 Pro'curador Genera 1 de J ust i e i a, qui en ca 1 i fique 1 a opos i -

ción, admitiendo o no la querella. 

IV.- LOS EFECTOS DE ESTOS REQUISITOS. 

Hemos empicado en párrafos anteriores, la expresión de

"Oficio", indicando con el lo que las diligencias de cJveri!JU!!, 

ci611 previa, se iniciará11 sin instancia de parte para cier-

tos de 1 i tos marcados en 1 a 1 ey pena 1 , como ej emp 1 os de 1 homj_ 

ciclio, el robo, las lesiones, etc.,considera11do que revisten 

n1nyor importancia que otros, en su base que se les atr ibuyc

al considerarlos como más graves y de acuerdo al bien jurídj_ 

coque se tutela, si en cambio tambi6n hay otros delitos que 

se persiguen '' a instancia de parte o pct i e i ón de parte" y e~ 

yos ejemplos te11e1nos al adulterio, rapto, injurias, abuso de 

confianza, etc. para de esta forma y media11te la persecución 

oficiosa o a instancia de parte, se i11icic la averiguación -

previa y proceder contra 1 os responsab 1 es de 1 o de 1 os de 1 i -

tos carnet idos. 

En el punto referente a la querella, es donde existen -

puntos de vista discrepantes en la doctrina y falta de uni-

formidad en el criterio, ya que mientras algunos autores, no 

están de acuerdo en la persecución por querella de parte en

los delitos y otros drásticamente la rechazan. 
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Así tenemos opinión del tratadista Manuel Rivera Silva

en el que establece: "No deben existir delitos perseguiblc»

por querella necesaria, debido a que el derecho penal tan 

s61 o debe tomar en cuenta intereses social es )' no abrazar si 

tuaciones que importen intcr~s de carricter exclusiva1nente 

particular; si el acto quebranta la armonía social debe per· 

seou irse i ndepend i entementc de que 1 o qui era o no 1 a par .. i:c -

ofenclicla, y si el acto, por cualquier razón vulnera únicumen 

te intereses particulares, este acto debe desaparecer del 

catá 1 ogo de de 1 i tos, para irse a hospedar a otra rama de 1 

derecho". (25). 

El maestro Castel lanas Tena, establece "Oue se basa en

la consideración de que, en ocasiones la persecución oficio

sa acarrea a las víctimas mayores problemas o da~os que \u -

misma impunidad del delincuente". (26). 

Del mismo sector es Julio Acero, quien man if icst.J "por-

~P.rjuit:ios <' r'?probables prácticus sociales, \a incoacción -

de un proceso causa mayores ma 1 es a 1 a v í et ima que l cr 1;1 i snur-

comisión del_ delito, o el castigo del culpable que lleva aP!!_ 

rejada la consiguiente publicidad". (27). 

Concluimos que 

culo 103 del Código de Procedimientos Penales vi~~nt~-~~~n~riT'::~--
Estado de Réxico y del artículo 16 de la Constit\J~i6i~ ;_J~;ncr~I 

-.. "~::.',::-:."/:i -.,, __ . ' 

========-------=======-==== 
(25).- RIVERA SILA f.IANUEL. Ob. Cit. Pág. 119~ -· _i -

(26).- CASTELLAtWS TENA FERNANDO. Ob. Cit. Págs •. 143.y'144' 
(27) • - ACERO JUL 1 O. "Proced irn i en to Pena I" . Editorial C~j i ca 

Jr. S.A. Puebla. México 1968. Págs. 91 y 92; 
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de la República, que las dos únicas formas para iniciar la -

averiguación Previa lo son: 

a).- Mediante la presentación de la denuncia. 

b) • - ~;ed i ante 1 a pre sen :ación de 1 a quere 1 1 a, 

Pud i ende ser éstas en forma verba 1 y ~1or eser i to, en 

cuanto a la primera, se refiere cuando el denunciante o que

rellante se presenta ante el ministerio público en forma pe~ 

sonal e informando de la cumisión del ilícito penal y el re

presentante socia 1, tendrá 1 a ob 1 i gac i ón de escuchar 1 o y e 1-

deber de levantar el acta de averiguación previa respectiva. 

En cuanto a la forma escrita, también puede denunciar -

o querellarse cualquier persona, debiendo contnncr ésta: Los 

datos generales del denunciante o querellante, una relación

suscinta de los hechos y el fundamento legal de los mismos. 

En cuanto a los efectos que produce la denuncia y la 

querella, es el de poner en movimiP.nto ill órai'no oficial, P!. 

re iniciar la averiguación previa, avocándose a la investig! 

ción de los mismos y la persecución de los delitos. 
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J.- EL DELITO DE ABANDONO DE FAMILIARES EN LA LEGIS-~ 

LACION PENAL DEL ESTADO DE MEXICO. 

Para el concierto de nacionef", la fcimi 1 ia sigue sien-

do la unidad básica de toda sociedad. Gomá en su primer C!!, 

pítulo, nos habla de la grandeza de la familia como insti-

tuci6n y como la misma palabra lo indica, dice ?amulado, -

servidumbre es decir agrupaci6n de personas ligadas por d~ 

rechos y deberes en orden al mutuo servicio. 

La protecci6n penal que se le brinda a la integridad

fami liar, no s6lo es en interés del individuo sino también 

de 1 a sociedad. 

La doctrina, la jurisprudencia y las leyes penales -

han establecido, que el delito de abandono de fami 1 i11r1>s,

se rea 1 iza, cuando 1 a conducta consti tu ti va est.6 comp1•endj_ 

da por 1 a abstenc i 6n de 1 agente activo de 1 de 1 i to de cum-

p 1 ir con e 1 deber que ti ene impuesto por 1 a ley de sum in i,! 

trar, para con quien tenga obligaci6n de suministrur-los-

recursos necesarios para su sub~istencia. 

Nuestro C6digo Penal en su artículo..2JS, estublec\! 

que comete el delito de abandono de familiares "ul que sin 

motivo just i ri cado abandone cJ sus hijos, a su c6nyugu o co.!1 

cubino, sin recursos para atender a sus nccesid~dcs da su!?, 

sistcncia." 
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El C6digo Penal <.Jel D.F. en su artículo 336 c,;tablecc, 

"A 1 que sin motivo justificado ab<1ndone a sus &i jos ú su -

c6nyuge sin recu1•sos para atender a sus necesidadl's de suh 

sistencia, le apl icarcin de un mes a cinco años de pr·isión, 

privaci6n de los derechos de familia, y pago como rcpara-

ci 6n de 1 daño, de 1 as cantidades no suministradas oportun~ 

mente por el acusado". 

De las definiciones anteriores del delito a estudio,-

se contemplan únicamente desde el aspecto patr"imonial, lo-

6nico que importa en este aspecto, es la negaci6n o <1bste~ 

ci6n por parte del sujeto activo del delito de no sumís---

trar los medios necesarios de subsistenciü piH'.J ~u Familia. 

En este caso tenemos que, cuando el sujeto activo in

curre en l.:i comisi6n de dicho i 1 feíto, es ncccstirio µrobar 

el abandono material y sobre todo la situ<1ci611 de desampa

ro en que deja il la fami li<1, la expresi6n que uti 1 i:a la -

legislaci6n penal como 2 "sin recursos para atender il las

necesidades de subsistencia", consideramos tiene una signl 

ficaci6n niás restringida que la usada en el r<1mo civrl co

mo "alimentos", ~ues se está l1acicndo aluci6r1 únicamunto -

75 

a los elenientos indispensables p<1r<1 1<1 <1lime11t<1ci6n, qua~:..:· 

dando cxc 1 u idos, e 1 pago de 1 os gustos ne cesar i Ot< 1rnra l,o:

educ<1c i 6n, el proporcion<1r <1tenci6n médica o <1lg6n <1rtc o:

profcs i 6n, 1 a cxpres i 6n ci t<1d<1 "1 1wi ne i pi o de cs.t.c p6rr<1:.. 

fo no se calcula I" prestaci6n de acuerdo a los posibrlicl!!_ 



des econ6micas del obligado y las necesidades del que dar

los, sino la 0 restaci6n de un mínimo necesario para subsi~ 

ti r. 

E 1 i ncump 1 i mi en to ha de ser abso 1 uto y no existe en -

este caso el abandono, cuando el sujeto pasivo y esencial-

mente e 1 caso de 1 c6nyug<•, contare con bienes propios, te.!l 

ga un arte o profes i 6n )' vemos con gran angustia que 1 a "'!! 

yorra de las querél la:. presentadas ante el ministerio pl'.i-

bl ico no 1 legan a proceder por no rcuni 1• los olementos se,!l 

ciales del delito, o en caso su caso cuando las .:ictas de!!, 

veriguaci6n previa referentes ni delito en estudio son cO,!l 

signadas al juez penal respectivo)' éste absuelve porque se 

carecen de elementos para proceder en contra del indicado. 

Creemos conveniente, que esta forma en la cual se en

cuentra tipificado el delito de abandono de fami 1 iares y -

sobre todo la frase de "s ¡ n 1•e...::ur·::ios para atender a sus n~ 

cos i dades .de subsistencia", debed a de desaparecer de nue~ 

tra legislaci6n puna! para que, de esta forma este delito

se convierta en general y no s61o parcial, así también pu~ 

d.:i en este caso ser aplicado a toda la sociedad y no como

ahoril, que se aplica 1'.inicomente a la clase de escasos,. ya

que el principio general de derecho, es que la ley es gen.:, 

ral y abstracta para todos. 

IV.- B. EL .NUEVO TIPO PROPUESTO. 

El orden jurídico social y fami 1 iar, requiere de una-
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atención mucho muy especial, pw•s se protegen intereses S.!:!, 

cialcs más que individuale3. La familia es la célula bdsi

ca de 1 a sociedad, donde se fincan y desarro 1 1 an 1 as base" 

más sólidas de las relaciones humanas, por lo que, de su!!. 

decuada etenci6n y regulación riodremos tener una comunidad 

estable dentro de la misma sociedad. 

Creo que a todos interesa que las familias tengan,,¡_ 

pad1•e como guía y ejemplo, brindándoles apoyo y consejos,-

que cuiden por la educación de los hijos, por su rormnción 

como personus útiles a la sociedad, o que mediante unil ad~ 

cuada protección y regulación Jurídica, les pc1~ita tcner

und base y en esta forma en 1 o futuro pu(•dc.111 ascgupar su -

rnanutencion y foPmución como personíls 11ti les i) lu socin---

dad, pues como ya lo explicamos anteriormente en mucho8 C!!_ 

sos 1 a fa 1 ta d" padre por e 1 abandono ,1 su fami 1 i a o su i-

rresponsabi 1 idud hacia la misma, true consigo serios pro-

blcmas a la c~munidad en cu,,nto a las rclllcionns fnmi l;ia--

ros. 
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Co11si de ramos que una dcf in i ci ón coP1plE!t'ilY--dcs-ériii-t i .:-

va para poder dar a este delito la protección:, e ·:impo'rtiin-
;~;·:;" 

cia que merece es lci de "INCUMPLIMIENTO A LOS-DEBERES DE -

ASISTENCIA FAMILIAR". 

El incumplimiento 11 los debcres<Üé ~;~¡ s~encia fami---

1 iar. Consiste en dejar de dar-<> pro¡;~rci~na~,I" agistc11ci.:i 

econ6micn y monal inherentcs·.a l"a:~f~·~}t:(i\~·:}<o.···scti'se··est6 -



dejando de cumplir con la obl igaci6n jurídica, a la que e~ 

tá obligado el agente activo del delito, es decir,· en este 

caso se está dejando de prestar la asistencia material y -

moral a la famil ja, 

La legislaci6n penal mexicana, debería de tomar medi

das como otras 1egis1 ac iones, entre 1 as que se encuentran: 

la ltal iana, Rumana, Española, que extienden la tutela pe

nal a los deberes de carácter moral, puel lo que se busca

y se trata al tipificar este delito, es el de lograr la u

nidad, el fortalecimiento e integridad del núcleo familiar, 

que no s61o se logra con el aspecto económico, pues la fa

mi 1 ia trae consigo otros aspectos fundamentales como son -

los aspectos morales, cuya responsabilidad es de la perso

na sobre la cual recáe la formación y desarrollo ele la fa

milia, que en nuestra sociedad es la célula básica, 

Por ésto es que, dentro del nuevo tipo propuesto para 

la comisión de este i \.íc ita penal, proponemos se incluyan

los aspectos morales dentro de la fami 1 ia, por considerar

los de importancia dentro del seno familiar. 

IV-A.- LOS SUJETOS EN EL DELITO DE INCUMPLIMIENTO f\ -

LOS DEBERES DE ASISTENCIA FAMILIAR. 

A).- Sujetos Activos. De acuerdo como lo estipula el -

Artículo, ·de 1 C6d i go Pena 1 de nuestro Estado, se eles pre!!. 

de que, los sujetos activos del del ita son los padres, que

en este caso generalmente es la persona sobre la que recae

la obl igaci6n de prestar la asistencia alimentaria a la fa-
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mil ia, los sujetos activos del delito, en este caso pueden 

ser cualquiera de los cónyuges, a quienes la le)' sei\ala en 

forma directa como las personas obligadas. 

Mariano J iméne't Huerta, seña 1 a como sujeto activo só-

1 o a la persona que tenga la condición de padre, madre o -

cónyuge, diciéndonos que, este tipo de delito es propio o

especial, ya que únicamente puede ser cometido o real izado, 

en quienes recae la condición natural de padre o madre,· o

la jurídica de cónyuge. (28) 
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En este caso, sería conveniente incluir a los hijos c~ 

mo sujetos ectivos de dicho ilícito, pues los hijos tenemos 

la obligación de proporcionar alimentos a nuestros padres,

as í como a los padres ee 1 es castiga con una sane i 6n pena 1, 

en el caso de no cumplir con la prestación alimenticia, cr·e~ 

mos que encuadrar fa reconocer, que los hijos puedan i ncu---

rrir en la misma conducl~ del icluosa, referente a este ¡¡ r-
cito, basándose para el lo en lo establecido por el artículo 

287 del CÓdig.o Civil vigente en nuestra entidad, al scoalar 

como obligación de los hijos el proporcionar alimentos a 

sus padres. 

Referente a 1 punto que anteriormente acabamos de tra-

tar vol veremos a reiterar nuestra i ntenc i 6n de br i nclar a 1 a 

fam i 1 ia una protecc i 6n en materia penal, para que pue<lil sor 

amp l ia y efectiva y de esta f orrna se pueda tener como ej c111-

~~L modelo d':~tr~_cl_:__~~~~i:_cl_"_d, es por estas razones 

(28).- JIMENEZ llUERTA MARIANO. "Derecho l'enal ~lexicano''. lu 
mo 11. Editorial Porrúa. México 1975. l'ég. 237. 
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que consideramos el incluir a los hijos como sujetos acti

vos de dicho i 1 íc i to, en cuanto no curnp 1 an con 1 os deberes 

que tienen para con sus padres. 

Creemos que tan criminal es el abandono de asistencia 

familiar respecto a ~os hijos, como a los padres, ya que,

en muchos casos 1 os padres se encuentran en condiciones d.!!. 

plorables y mientras los hijos viendo esta situaci6n de d.!!. 

samparo en la que se encuentran sus padres, no hacen nada

por remediarla, siendo que gozan de una posici6n econ6mica 

solvente y abandonando a su suerte a los seres que nos di,!!. 

ron vida. 

B).- Sujetos Pasivos. El mismo artículo J.75. del C6di

go Pena_\ vigente en el Estado de México, nos seiíala como S.!:!, 

jetos pasivos del delito al c6nyuge, hijos o concubina, y

en base a \as consideraciones anteriores agregarÍilmos a \os 

padres. 

Otro aspecto que debemos tomar en cuent.:: y que creemos 

también conveniente incluir, como sujetos tanto activos co

mo pasivos al adoptante y al adoptado, para que de esta fo!: 

ma pueda circunscribirse en un campo más amplio y para su -

mejor descripci6n y así evitar en determinado momento malas 

interpretaciones de la ley, pues si bien es cierto que el -

C6d i go C i vi 1 sei'ía 1 a a 1 respecto a 1 adoptante y a 1 adoptad a

los m i smos derechos y ob 1 i gac i enes que un .hijo y un padre, -

no seilala el mismo ordenamiento legal la calidad de hijo y

cle padre por lo que, consideramos pertinente la inclusi6n -
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del adptante y el adoptado dentro de la figura típica de -

este delito, como sujetos pasivos y a su ve= también acti

vos del delito. 

Los delitos del orden criminal, son cometidos, en las 

relaciones matrimoniales o pater-fil iales, así que son sus 

ceptibles de cometer un delito semejante padres, hijos, -

adoptantes y adoptados. 

Tan incapaz para trabajar puede ser un padre o una m~ 

dre en un momento dado como 1 o fueron 1 os h i.i os, la respo.!! 

sabil idad y adecuada atenci6n a la familia, es importante

para poder solucionar el problema de la inestabil idacl e i.!). 

seguridad fam i 1 i ar, así como 1 a estab i 1 i dad de 1 a soc i edu<1 

y no vemos que exista a 1 gún motivo o razón para dar proto_s 

c i6n a 1 os padres contra el· abandono de sus hijos, pues 1 o 

que desean es que, exista un med.io cohercitivo por medio -

del cual l1a9an castigRr a ~11s hijng como a e~ los cuando no 

cump 1 ÍP..rOn y en donde para 1 os padres si ex i stc una san--

c i 6n de cará~ter penal, pero contra 
0

\os hijos no es ílS1. 

11 .- OFICIOSIDAD EN ABANDONO DE MENORES E INCl\Pi\CE~~. 

El primer párrafo del artículo 225 del Código Penal -

vigente en nuestra entidad, nos señala "Este delito se pe!: 

seguirá a petición del ofendido o del legítimo representa.!! 

te de los hijos, a falta de éste la acci6n se iniciará por 

el ministerio público, como representante legítimo de lo5-

menores". 

Creemos conveniente que este de 1 i to tratándose de aban 
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dono de menores, be inicie la persecuci6n oficiosa del il.1. 

cito por el ministerio público, ya que se µonen en ·pel i!]rO 

bienes que no s61o son individuales, sino que afectan a la 

sociedad y consecuentemente son superiores. La sociedad e~ 

tá interesada en que cada hijo tenga un padre, que respon

da de su formaci6n, para que, así pueda ser responsable de 

sí mismo. 

Cada hijo agandonado es una 1esi6n a 1 interés s•>C i a 1 : 

la sociedad lo que trata es de velar por el abandono, apo

yar a las madres solteras, crear y sostener a institucio-

nes que cuiden a sus hijos, para que éstos puedan ser úti

les a la sociedad. 

De esta forma, es de interés genera 1 e 1 no poder'1e d~ 

jar a la voluntad particular su defensa, cuando quiera en

tablar una querella, sino que, se tome como medida necesa

ria el establecimiento de la persecuci6n oficiosa tratánd~ 

se de abandono de menores, ya que es común observar, que -

los representantes de los menores abandonados acepten bajo 

promesa del acusado el no levantar acta de averiguaci6n -

previa ante el ministerio p6bl ico, o en otro de los c~sos

es el de dejar solos a los menores cuando el proceso se ha 

iniciado, queriéndose con ésto quitar responsabilidad. 

La sociedad en estos casos tiene interés prof-undo, que 

se castigue al responsable de estos actos, lo que sería 

aplicable mediante la persecuci6n oficiosa del delito tro

tándose de abandono de menores. 

De la 1nisn1a forma creemos converlietlte, ql1e se esta---
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bleciera en el Código Penal, que durante el procedimicnto

tratándose de abandono de menores, se nombrara como tutor 

especial de las víctimas del delito al Sistema para el De

sarrollo Integral de la Familia, para casos especiales, c~ 

mo institución encargada de prestar asistencia y ayuda a -

1 a fam i 1 i a y a 1 a niñez. 

111 .- LA REPARACION DEL DA~O EN EL DELITO. 

Adriano de Cupis, nos señala y dice: "Daño no signifl 

ca más que conocimiento o perjuicio, es decir aminoraci6n

o alteración de una situación favorable". (29) 
~<:>, 

Así tenemos que, varias pueden ser las causas produc-

toras del daño, por ejemplo: las personas o cosas pueden -

resultar dañadas a causa de un fenómeno físico o bien por 

un acto del ser humano, pues bien, el daño que a nuestro -

estudio interesa es el que, tiene la conducta, típica, an

tijurídica, culpclb!e )''punible, es decii" f:I <laiío t.:c:lllt;dJo -

en la comisión del delito, siendo un daño con efectos jurl 

dices y al r.eferirnos al daño con efectos jurídicos, lo h!'_ 

cernos aplicándolo a las consecuencias del mundo del dere-

cho. 

Adriano de Cupis, refiri~ndose al daño en sentido j~ 

rídico, nos dice "El efecto Juridico causado por el dai10 -

consiste en una relación que el derecho facilita para lo-

grar 1 a reparación de 1 daiio". (30). 
========~::=====::==== 

(29).- DE CUP!S ADRIANO. "El Dai\o". Segunda Edición. Oarc!:_ 
1 ona f spaiia. Bosch. 1975. l'ág. 81. 

(30).- DE CUPIS ADRIANO. ldcm. Pág. 82. 
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El C6digo Penal de nuestro Estado eleva a la catego-

r la de pena la reparaci6n del daño, por lo tanto teniendo

el carácter de pena, su exigibil idad será de oficio por Pª.0:: 

te del ministerio público, a pesar de las críticas al res

pecto, al considerar que la reparación del daño, no es ni

debe ser concebida como pena, ya que nos encontramos fente 

a la obligación del responsable de la comisi6n de un del i

ta que ha de cubrirse en favor del ofendido, siendo su CU!!J. 

pi imiento justo y de conveniencia pública, toda vez: que -

contribuye a la represión de los del itas y si la represión 

de los delitos compete al poder público, se justifica el -

carácter de pena que se le da a la reparaci6n del daño, -

siendo el ministerio públ ido al que corresponda el ejerci

cio de dicha acci6n. 

Le acción de reparación del daño ejercitada por el ml 

nisterio público, ofrece a las victimas del delito más efl 

cacia, siendo al mismo tiempo una medida útil a la sacie-

dad. El Estado está interesado, que el responsable del de

lito repare el daño causado, fortalece la armonía social,

ya que sería injusto que la víctima del delito se viera -

privada de no ob 1 i garse a 1 responsab 1 e a reparar 1 e e 1 da -

ño. 

El párrafo segundo del artículo '225 del c6digo penal -

en vigor en nuestra Entidad establece "Para que el perdón:

concedido por el ofendido pueda extinguir la acción penal¡ 

deberá el acusado pagar todas las cantidades, que hubiere 

dejado de ministrar por conceptos de alimentos y garanti--
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zar e 1 pago futuro de 1 os mismos". 

Cons i deram'?s se debería de hacer a 1 us i ón, a 1 a repar~ 

ción del da.io por concepto de alimentos, los cuales se ha

yan clejado de suministrar, así como también agregándose a-.. 

este mismo párrafo, estableciendo que para que opere lar.!!. 

paración del daio en cuanto a los menores abandonados se ,2 

irár, tanta al juez de la causa, al ministerio público como 

legítimo representante de los menores, así como al Sistema 

para e 1 Desarrol 1 o 1ntegra1 de 1 a Fam i 1 i a, actuando como -

tutor es pee i a 1 es de 1 os menores para 1 os casos en que pro

cediere, durante el precedimiento. 

f;lientras toda la atención era dedicada al delincuente 

la víctima queda en el olvido y lo que a la sociedad le i~ 

teresa, es que al hijo y a la familia abandonada reciba 

del culpable las cantidades a las que tiene derecho, son -

razones por las que proponemos se establezca la inclusi6n

de I~ rep~r~ci6n d~I daño como parte de !a pcnnl id~d corre~ 

pendiente al tipo descriptivo, aunando al respecto y esta~ 

do frente a.un del ita de lesión, razón por la cual procede 

la reparación del daño. 

Este mismo párrafo segundo del artículo¡z25'código P~ 

nal, no establece sobre la garantía del pago de las prest~ 

e iones futuras, no pre se ib i endo 1 a 1 ey por qué términos hü 

de ser o si queda al prudente arbitrio del juez o del mini,!!. 

ter i o púb 1 ico, pues tampoco 1 a 1 ey nos 1 o se.1a 1 a, a 1 res-

pecto consideramos que ésto debe de hacerse ante e 1 juez -

de lu cuusa o ministerio público y la cual cesaría cuando-
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existiere una sentenci·a· que condenara la pensión al imenti

cia. 

IV.- LA PUNIBILIDAD EN EL DELITO A ESTUDIO. 

La cor,ducta del ser humano, para poder ser cons ideracla 

como del ictuosa, ha de ser antijurídica, típica, culpable y 

sancionada por una pena. 

El ~stado para preservar el buen orden y el desarrollo 

armónico de la sociedad, tiene para el lo la sanción penal -

y el llamado "Jus puniendi", que se aplica como medio nece·· 

sario por el órgano estatal para reprimir todo aquel lo, que 

ponoa en peligro la estabilidad social. 

La punibil idad en el derecho mexicano, es aplicable CE_ 

mo consecuencia de la conducta del ictuosa cometida por el 

hombre y que, nos muestra la reprobación del acto y del ac

tor; siendo éste un medio coactivo, que emplea el Estado CE_ 

mo representante de la sociedad y atendiendo al tipo de de

lito y la peligrosidad del sujeto. 
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1\) .- La Penalidad. Ultimamente ha sido alarmante la el 
fra de hijos sin padre, conociendo la falta de obl ioación -

de éstos, para proporcionar a 1 imento a 1 os hijos y c6nyuoe ·· 

y el hecho de que la acci6n Jurisdiccional por parte del ~~ 

tado de exigir coactivamcnte tales prP.staciones y las cua-

les se han dejado dentro del campo de acci6n del derecho -

privado, creemos conveniente que, al campo del d~recho pe-

nal, se debe de dar mayor intervención en el delito a estu

dio, ésto como consecuencia de la gravedad del hecho y el p~ 



\igro en el que se pone la estabilidad fa1niliar, pues lo -

que se protege, es la integridad y la estructura de la or

gani%a~i611 y el orde11 fomil iar. 

La conservaci6n del orden jurídico familiar, requiere 

de una atereión especial dado la pretección de la colecti

vidad en general, más que individual, ya que la familia es 

base de 1 a sociedad y donde se encuentran y tienen su or i -

gen las relaciones humanas de toda colectividad, así como 

la formación de personas útiles a ella. 

La penalidad que el Código Penal señala al delito de

abandono de fam i 1 i ares y 1 a cua 1 es de dos meses a des a-

ños de prisión, creemos no está acorde con la realidad ac

tual y sobre todo con nuestra intenci6n de brindar todo el 

apoyo posible y pretecr.i6n de la familia, considet•amos la

penal idad actual como leve para la comisión de este delito, 

por lo que consideramos que, la sanción penal se debería -

de elevar de seis meses a seis arios de prisi6n a los res-

ponsables de· dicho ilícito, por las consideraciones sigui

entes: 

1.- Se tomará una verdadera conciencia en el sentido

de que, abandonar 1 os deberes de asistencia fam i 1 i ar es un 

delito y el cual se encuentra sujeto a una verdadcp¡1 pena

lidad y sanción. 

2.- Se lograría una mayor fuer%a de unión en la fami-

1 ia así como urya prevenci6n de la misma, en cuanto a la fo!:. 
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mación de la delincuencia, vagancia y mal vivencia de los -

integrantes del ndcleo familiar y no se tomen como activi

dades, por el incumplimiento a los deberes de asistencia -

fami 1 iar. 

J.- Existen casos de abandono de familiares, que son

causa de una gran conmoción social, por la manifiesta pelJ. 

grosidad por parte del sujeto activo del delito para la s~ 

ciedad y su decisión de incumplir con las ogl igaciones y -

deberes que la ley le impone y precisamente son real izados 

por lo beniano que la misma ley es. 

Con la reforma que proponemos se haga el C6digo Penal, 

en cuanto al delito a estudio, se evitará la real izaci6n de 

conductas que afecten y pongan en pe 1 i gro 1 a tranqu i 1 idad

soc i a I y familiar, ya que se protegen intereses sociales -

y generales más que individuales. La familia es el centro

de desarrollo en las relaciones humanas, que forman la so

ciedad y de su atención dependerá la firmeza o la inestabJ. 

1 idad de la comunidad. 

V.- RAZGOS COMUNES Y DIFERENCIAS DEL DELITO Ell ESTUDIO 

CON EL ABANDONO DE INCAPACES. 

Su razgo comdn lo encontramos en la situación de desa!!!. 

paro en que se deja a determinada persona, en un estado de

neces idad. 

Sus diferencias 1 as encontramos, que a 1 abandonar a un 

incapaz de cuidarse así mismo, surge el incumpl imicnto a un 

deber -:le custodia, ya que a 1 abandonar a 1 incapaz de cuida!:. 
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se así mismo se deja de cumplir con un deber de auxilio pe~ 

sonal • 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La familia es la c•lula básica y cimiento -

de la sociedad humana, la cual encuentra su base legal en

la institución jurídica del matrimonio. 

SEGUNDA.- Con base en lo anterior, es necesario bus-

car medios más justos a trav•s de leyes acordes a la situ~ 

ci6n de tiempo y espacio en el que se vive, procurando la

permanencia y constitución del núcleo familiar. 

TERCERA.- Consideramos conveniente una reestructura-

c i6n en lo referente al artículo;i25 del Código Penal vi-

gente en nuestro Estado, y encontrando en e 1 derecho pena 1, 

si nó un medio para solucionar compl tamente el problema,

sf junto con reformas administrativas, educativas, rel igi~ 

sas y poi íticas, un mejor y mayor campo de apl icaci6n para 

la regulación jurídica de este dP.I ito. 

CUARTA.- Consideramos conveniente, que la denomina--

c i 6n aceptada para e 1 de 1 i to, motivo de 1 presente trabajo

debe de ser el de "incumplimiento a los deberes de asiste!!_ 

cia familiar" 

QUINTA.- El delito de incumplimiento a los deberes de 

asistencia f ami 1 i ar, comprende y tute 1 a tanto aspectos ma

teria 1 es, como mor•ales viniendo a dar a la familia seguri

dad una protección general más amplia en su campo de ac--

c i6n, así como un medio eficaz para lograr el aseguramien

to económico en lo futuro y la integración de personas útl 
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les a la sociedad. 

SEXTA • - Es menes ter 1 a i ne 1 us i ón de 1 os padres como -

sujetos pasivos del delito, así como establecer dentro de

la tipificación de este delito, se haga mención del adop-

'tante y adoptado como sujetos tanto activos y pasivos de -

dicho ilícito. 

SEPTIMA.- Debe tenerse especial cuidado por parte del 

ministerio público, para la persecución oficiosa tratándo

se de abandono de menores y nombrándose a 1 Sistema por a e 1 

Desarrollo Integral de la Familia, como tutor especial del 

menor abandonado durante del procedimiento, en' caso neces!!. 

r io. 

OCTAVA.- La obligación de reparar 103 daños en lo co

misión del delito, es un medio para conservar el 6rden ju

rídico establecido y contribuye a la represión del delito, 

y de esta forma atribuir 1 e e 1 carácter de pena, que se se-· 

ñala a la reparación del dañoo por parte de la leaislacil'\n 

penal. 

NOVENA.- La penalidad en el delito de incumplimiento

a los deberes de asistencia familiar, debe tener como rnínJ. 

mo de penalidad seis meses y m.íximo seis aj\os de prisión -

tomando en cuenta 1 a gravedad que ti ene es te Je 1 i i:o )' 1 a -

penalidad tan benigna, que ahora y de esta forma, se toma

rá una verdadera conciencia de que el delito es scvermne11-

te castigado. 

DECIMA: Todo delito lesiona el interés público, aún -
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en aquel los del itas, que se persigan por querella necesa-

ria. 

DECIMA PRIMERA.- De acuerdo a los argumentos y razon.!!_ 

mientas formulados y como excepción a la regla establecida 

en el Artículo 92 del Código Penal vigente en el Estado de 

México, tratándose de abandono de menores, la acción penal 

quedará extinguida oyendo a la autoridad judicial, al pro

pio agraviado, al ministerio público y al Sistema para el

Desarroll o 1ntegra1 de 1 a Farn i 1 i a, como tutor especia 1 de 1 

menor durante e.I procedimiento en casos necesarios. 

DECIMA SEGUNDA.- Proponemos que lo redacción del ortl 

culo 225 del Código Penal de la siguiente forma: 

Artículo ái~.- Al que sin motivo justificado; abando

ne a sus hijos, padres, cónyuge, adoptante y adoptado, su~ 

trayéndose a las obligaciones de asistencia económica y m.!?_ 

ral inherentes a la famil ill, se le aplicarán de seis meses 

a seis años de prisión y rnultn hasta de cinco- mil peSos -y

privación de 1 os derechos de fam i 1 i a. 

Este del ita se perseguir6 a petición del ofendido o -

dol legítimo representante de los hijos; a falto de éste -

la acci6n se iniciar~ de oficio por el 1ninistorio pQbl ico, 

como representante 1 eg ít i mo de 1 os menores. 

Para que e 1 perdón concedido por e 1 ofendido puede e~ 

tinguir lo acción penal, deberá el acusado pagar todas las 

cantidades, que hubiere dejado de ministrar por concepto -

de a 1 imentos, como pago a 1 a reparación de 1 daílo y gm·antj_ 
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zar por los medios legales el pago futuro de los mismos, -

ante el juez de la causa o el ministerio público. 

Se declara extinguida la acci6n penal tratándose de -

abandono de menores, oyendo a la autoridad judicial, al -

propio agraviado, al ministerio públ ice como representante 

legítimo de los menores y al Sistema para el Desarrollo lu 

tegro de la Familia en los casos en que intP.rviniere. 

El delito se perseguirá de oficio si del abandono r~ 

sultare alguna lesión o la muerte, aplicándose en este ca

so la penalidad del homicidio simple. 

93 



ACERO JULIO, Procedimiento Penal. Editorial Cajica S.A. 

Puebla. Puebla. 1976. 

CASTELLANOS TENA FERNANDO, Lineamientos Elementales de De

recho Penal. Editorial Porrúa. México. 1977. 

CARRANCA Y TRUJ ILLO RAUL. Derecho Penal Mexicano. Parte G.!:_ 

ral. Editorial Porrúa. México. 1970. 

CARRANCA Y T~UJ ILLO RAUL-CARRANCA Y RIVAS. Código Penal A

notado. Editorial Porrúa. México. 1980. 

COLIN SAllCllEZ GUILLERMO. Derecho Mexicano de Procedimientos 

Penales, Editorial Porrúa. México. 1979. 

CORTES 113AR~A MIGUEL ANGEL. Derecho Pena 1 Mexicano. Edito

r i al Porrúa. México. 1971. 

CUELLA CALON ELIGEN 1 O, Derecho Pena 1. Tomo 1 1. Parte Espe-

c ia 1. Boch. Casa Editorial, S.A. Barcelona. Décimo -

Cuarta Edición. 

CUELLO CALON ELIGEN 1 O. Derecho Pena 1 • Parte Cenera 1 • Edito

r i a 1 Mac i ona 1 • ~léxico. 197 3. 

CH!NO ELY. La Sociedad. Una Introducción a la Sociologfa.

Editorial' Fondo de Cu.ltura Económica. 1975. 

DE IBAílr.OLA 1\NTONJO,cDere~ho de Familia. Editorial Porrúa. 

r.léxici~. i9s1~ 

94 



DE PIN!\ Ri\Fi\EL. Derecho Civil Mexicano, Tomo l. Editur•ial

Porrúa. México. 1975, 

DE CUPIS i\DRll\NO. El Dalo. Barcelona Espafta. Boscho. 1975. 

ENCICLOl'EDll\ JIJRIDICA OMEBA. Tomo XII. Editorial Bil>I io--

grafía Argentina. 1966. 

GARCll\ Rl\f.llREZ SERGIO. Derecho Procesal Penal. Editorial -

Porrúa. México. 1977. 

GONZl\LEZ GLl\NCO ALBERTO. E 1 procedimiento Pena 1 Mexicano.

Editor i a I Porrúa. México. 1975. 

GOl;Zl\LEZ DE LA VEGA FRANCISCO. Código Penal Comentado. EdJ. 

torial Porrúa. México. 1976. 

GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO. Derecho Penal Mexicano. Ed.i, 

torial Porrúa. México. 1977. 

GALINDO GARFIAS IGNACIO. Derecho Civil. Editorial Porrúa.

lléx ico. 1976. 

J IMENEZ MUERTA MARIANO. Derecho Penal Mexicano. Touro 11. -

Editor"ial Porrúa. México. 1975. 

JIMENEZ DE i\SUA LUIS Y CARSI FRANCISCO. Códigos Penales lb~ 

roamericanos. Estudio de Legislación Comparada. Edit~ 

rial Andrés Beno. Caracas. 

JIMENEZ DE 1\SUA LUIS. La Ley y el Delito •.. Editorial Sudanie: 

ricana, Buenos Aires. 1978. 

MARISCAL"· FEDERICO. El delito de Violació~ d~·Del>.er~s de 

95 



Asistencia Familiar. Editorial Talleres Gráficos. 

1963. 

MORENO Af'JTON 10 DE P. Curso de Derecho Pena 1 ~lex icano. Par

te Especial. Editorial Porr6a. México. 
, 

MAGGIORE GIUSSEPE. Derecho Penal. Parte Especial. Volumen-

! V Ecl i tora Tern is. Bogotá. 197 5. 

PORTE PETIT CANDAUDAP. Apuntamientos de la Parte General -

Derecho Penal. Editor iol Pot•rúa. México. 1982. 

PUIG PEÑA FEDERICO, Derecho Penal. Parte Especial. Vo16'nen 

IV, Editorial Revista de Derecho Privado. Madrid. 

RIVERA SILVA MANUEL. El procedimiento Penal. Editorial Po

rrúa. México. 1980. 

SEMINARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. CXIX. Pág. 2884. 

SEMINARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. XVI. Pág. 257. Séxta-

[µo~d. Segunda Parte. 

L E G 1 S L A C 1 O N 

CONSTITUCIOM POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

CONSTITUCION POLITICA PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE -

MEX1co; 

COD IGO PEtlAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

96 

COD IGO PEtJAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE MEXICO. 


	Portada
	Índice
	Introducción 
	Capítulo Primero. de la Familia
	Capítulo Segundo. Del Delito en lo General 
	Capítulo Tercero. Panorama Legal 
	Capítulo Cuarto. De los Requisitos 
	Capítulo Quinto. Aspecto Crítico del Delito a Estudio 
	Conclusiones
	Bibliografía 



